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INTRODUCCIOH 

Es importante analizar uno de los temas. más controvertidos del dg 

recho familiar, cuya exposición pretende determinar los aciertos y 

errores de aplicación a facultades discrecionales que la ley conceptua 

en favor de los jueces en materia familiar, partiendo de la base pri-

mordial del derecho a percibir alimentos y con los cuales se satisfa-

cen necesidades vitales del ser humano, pertenecientes a un nOcleo fa

miliar. 

La huella histórica de los alimentos, ha provocado en diferentes 

épocas, que los pueblos experimenten profundas transformaciones a con

secuencia de su desarrollo económico, con grandes urbes que producen -

caos sociales por su crecimiento, influencia que permite al derecho rg 

gular los aspec;tos sociales en busca de obtener mejores logros respec

to a las condiciones sociales de vida. 

Imponiendo constantemente reformas, adiciones y en su caso derog!_ 

cienes a la Ley. procurando reglamentar las relaciones sociales de los 

individuos para alcanzar la armonía. Por tal razón es preciso que el 

derecho no constituya un privilegio del cual est~n privados los despo

seidos, los desvalidos, los incapaces y en todo caso los menores. 

En este contexto, es preciso señalar· el Concepto del tema, anali

zando posteriormente las causas que en la práctica Jur'idica se obser-

van, ya que algunos juzgadores decretan medidas provisionales inmedia

tas, en cuanto ésta les es solicitada, sin recabar la información ne-



cesaria a que se refiere el precepto legal y mucho menos se forma un 

criterio por cuanto a la capacidad económica del obligado. así como a 

la necesidad que tiene el solicitante para recibirlos. 

Por lo tanto 1 la institución de los alimentos debe ser reforzada, 

elimin&ndose todas aquellas pr~cticas que contravengan los procesos J!! 

diciales. para que se pronuncien a favor de la debida aplicación de -

la justicia. 



CAPITULO PRIHERO 

1. IW!OO llISIURlOO • 

A. ROMA. 

La legislación romana es considerada como la cuna del dere-

cho, por lo que en este capftulo haré referencia a ella como fuente -

hist6rica, para encontrar as'i los antecedentes más remotos de los al! 

mentas. 

Inicialmente en el derecho romano no existe antecedente alg~ 

no que regulara la institución alimentaria, es a través del tiempo y 

paulatinamente que aparecen las primeras manifestaciones en la fami--

1 ia romana. 

Dentro del derecho romano, a la familia como órgano supremo 

de la sociedad, se le consideró como una agrupación de seres humanos 

dependientes del padre de familia, ya que bajo su autoridad era cana

lizado cualquier asunto relacionado con algún integrante de la domus. 

Apareciendo asi en la familia romana como caracterlstica, un 

régimen patriarcal, donde .el paterfamilias poseia amplio poder sobre 

todas y cada und de las personas, colocadas bajo su autoridad, as'i CQ 

mo sobre sus bienes, incluso sus vidas y destinos. 

De esta manera el poder del pat~rfamilias tenia su origen en 



el patrimonio único, formado por todas las cosas y adquisiciones de -

que han sido objeto los integrantes de la familia. (l) 

Por cuanto se refiere a la institución de los alimentos, opJ. 

na Segre, que la primera manifestación aparece en las relaciones de -

patronato y clientela, y sólo tardfamente en las de familia, subsumi

da prácticam~mte en la patria potestad. Desde luego, su reconocimien

to significa un grave lfmite a ésta, indicio manifiesto de su trans-

formación, aparece en tiempo de Antonio Plo y de Harca Aurelio para -

casos singulares, después se generaliza aceleradamente bajo la in

fluencia cristiana, basada en la caritas sanguinis. (2) 

Habiendo tomado importancia los alimentos por el digesto del 

emperador Justiniano, se fue admitiendo la obligación recfprocamente, 

incluso, con la independencia de la patria potestad, en el libro XXV 

tftulo 111 ley V número I, se consignó la obligación alimentaria en-

tre ascendientes y descendientes que estuviesen bajo su patria potes

tad y los que hubiesen salido por emancipación, en el número IV esta

bleció la obligación entre padres e hijos naturales y posteriormente 

se extendió en linea colateral. (J) 

1 ll Eu9ene Ptüt. VERECHO ROMANO, p. 93 

12) JoM. Lu,U, 8"11.dejo y F1ta11cÁ.\co de M.U Sacho. 
VERECHO FA/.11 LIAR. p. 205 

13) Emp"11.adoJt Ju.1üiiia110. EL VIGESTO. 
TJtad. de Ba-Uotomé AguJfüt Rod!ú9u.ez de FoMeca. p. 183 



En el numeral VII disponía que si el hijo podía alimentarse 

por sí mismo no le era dable exigir alimeritos, pero si no tenia los -

medios necesarios. se encontrase enfermo o aunque ejerciera algún ar

te que no le retribuyera económicamente nada, podría exigirlos de su 

padre, tomando en consideración las posibilidades materiales del mis

mo. 

Se reglamentó en los numerales VIII y IX de la misma ley, -

que la autoridad, antes de dictaminar sobre la obligación alimentaria 

deb'ia conocer sumariamente la relación entre ascendientes y deseen- -

dientes. así como imponer la obligación en raz6n del deber de dar al! 

mentas. 

El derecho romano se extendió a calificar todas las resolu-

c1ones de los magistrados, sobre cualquier caso de su conocimiento y 

particulannente el dictamen del emperador, sometiendo a las formalid! 

des de la sentencia judicial, en todas las causas que con la solemni

dad de los juicios le exponían las partes en grado de apelación. 

Por lo que considero las relaciones judiciales de alimentos 

en esta época como aquéllas determinaciones que conforme a las forma

lidades de la justicia, tienen por objeto substanciar de manera breve 

los conflictos jurídicos provocados por derechos o intereses dudosos. 

B. CRISTIANISMO. 

En esta época se observó una tendencia hacia la evolución --
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del derecho de familia; su objetivo principal fue el regular los pro

blemas a través de la fe, llegó a tener poder e influencia decisiva -

en la vida de la sociedad y. en determinados momentos de la historia, 

reguló aspectos de la vida civil como el matrimonio y la familia. (4) 

El cristianismo por cuanto a los alimentos, dispuso que és--

tos proven1an de la idea sacramental del matrimonio, as1 como del pa-

rentesco consanguíneo, fundamentalmente. Asimismo, por la relación -

del parentesco espiritual derivado del bautizo. 

La iglesia, con el importe de las 1 irnos nas tenla a su cargo 

el deber de dar a 1 imentos a aquél los sujetos que se encontraban en e1 

tado paupérrimo, costumbre que ha quedado en el pasado po,r aquel los -

clérigos poderosos. 

En relación a la facultad y obligación de los alimentos, po

demos encontrar algunas ideas en textos enciclopédicos. tales como la 

siguiente: 

"El derecho de pedir alimentos y la obligaicón de prestar- -

los, en el Ambito familiar han pasado al derecho moderno con los mis

mos fundamentos del derecho antiguo, sustituyendo las innovaciones de 

orden religioso por razones de carácter jur1dico consagradas en la 

ley y aceptadas dentro del sistema general d~ ideas que inspira el 

(4) Nueva Ene-i.clopecüa QUÁ.Ue.t. p. 544 



ordenamiento legal. (S) 

Las determinaciones en el derecho canónico se encuentran a -

cargo de la autoridad eclesi~stica del papa. quien por la investidura 

divina que posee, asume principios relacionados con el dogma y la dii 

ciplina religiosa 

C. EDAD MEDIA. 

En la edad media, la familia fue un organismo económico 

que tenía como fin primordial abastecerse a s'i misma; sembraba y cos~ 

chaba sus propios alimentos, en esta época, continuo la unidad de -

mando paternal, transfonnada en un poder de protección que correspon

d1a a este y con un poder de tutela sobre la mujer. 

Consecuentemente, la obligaci6n alimentaria recaía sobre 

el señor feudal, por cuanto al aspecto sangulneo y por lo que se re-

fiere a la sujeción del vasallo, la obligación era, según las circuni 

tancias, de manera reciproca( 6), para los casos de haber caido en la 

extrema miseria o imposibilidad y suma necesidad que se tuvieran de -

ellos. 

Asi pues, se observó que la obligación alimentaria en --

esta época, continuó en manos de aquellas personas que posehn el don 

151 Enuc.topedia Jwúd.i.c.a Omeba. p. 646 

(6) ldem. 
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de mando y dirección de los integrantes de su familia. Es así, que 

esa época no aportó gran novedad al derecho de familia, ni mucho m~ 

nos por lo que se refiere al derecho de alimentos, tema central del -

estudio que se realiza. 

D. FRANCIA. 

Originalmente, en la legislación francesa encontramos un 

derecho consuetudinario,, caracterizado por la diversidad de nonnas en 

cada una de sus regiones, aunado a ello, la idea cristiana de que to

do giraba alrededor de la religi6n. 

Esta idea religiosa deja huellas muy profundas, por con 

la revolución francesa de 1789, nace una etapa de modernidad al sepa

rar tajantemente el carácter religiosa que se le hab1a dado al matri

monio, admitieridolo y conceptuándolo como un contrato, por la - -

simple manifestación de voluntades. De esta forma, el derecho revol!!_ 

cionario admite el divorcio por mutuo consentimiento derivado de esa 

manifestación por la cual el matrimonio es disuelto por voluntad co-

mun. (7) 

Producto de la revolución, fue la promulgación del códi

go de Napoleón, que es una combinación del derecho antiguo con el de

recho revolucionario reinante en esta época. 

171 J. C~tá11 Tobe1""6. LA GRAN CRISIS VEL MATRIMONIO. p. 39 



Ha sido duramente criticada esta ley por diversos estu-

diosos del derecho, destacando el maestro Bonnecase al señalar que el 

código de Napoleón no tuvo nada de esplritu de modernización y cordu

ra en el derecho de familia y que según la opinión textual del autor, 

la revolución no otorgó el carácter de unidad a la familia. (B) 

Con la institución del divorcio se pretendió desintegrar 

la unidad familiar, reglamentando el derecho francés, la obligación -

alimentaria entre cónyuges, descendientes y viceversa; asimismo, con 

ese car&cter de reciprocidad, se encamina entre los parientes afines 

cono lo son la suegra, suegro, nuera y yerno. 

A este derecho alimentario se le consideró, en un ini- -

cio, como una obligación de carácter natural como consecuencia de la 

procreación, por lo tanto, se consignó que los progenitores tenían 

su cargo dicha obligación, tan es así, que inclusive, deblan dar ali

mentos a los hijos provenientes de relaciones incestuosas y adulteri-

nas. 

Por otra parte, critica al derecho francés señalando que 

la obligación alimentaria no se funda en la idea de que debemos con-

servar la vida a aquellos que nos la han dado o que la han recibido,-

l8J 11 La ob1ia. de .ta. 1te.vo.tución 611aucc.4a. 11.e..sµecto a la. 6am.U.út 110 u -
ptec..Llrunen.te. de. aquetea..s que ia hotVUt1t, puedl?. Jte.&umilr.&e en una -
IÍ·tMe.. La 11.evo.tuc..ión no 1teco11oúa. la. Qam.<..U.a. como una u1U.dad 01t9á 
1tic.a. -
JuU!lu BounVtMe. LA FI LOSOFIA VEL COV!GO VE NAPOLEON APLICAVA AL 
VERECHO VE FMllLlA. p. IOS 



sino sobre la existencia de: "Un deber de mutua asistencia entre per

sonas estrechamente li9adas 11
.(

9) 

E. ESPARA. 

La obligación alimentaria en el derecho español la he -

clasificado para su estudio. en tres partes, siguiendo el criterio -

del autor Luis Muñoz: 

l. FUERO REAL. 

Durante la dominación <irabe en España, se impulsó el 

derecho musulmán, después de dicha dominación, España fue desarrolla!!. 

do diversos tipos de fueros municipales, destacando por su importan-

cía, el fuero real, que fue considerado en gran parte de la región C.Q. 

mo ley general, ast también, es conocida como fuero de castilla. 

Este ordenamiento real contiene dos partes: Una de -

ellas, se refiere a los procedimientos que consignan los diferentes -

tipos y otra, que se refiere a los abogados, jueces y procuradores jy_ 

diciales. 

Específicamente en el fuero real, en su ley III, t'i

tulo Vlll, libro III, se encarga de reglamen:tar la obligación alimen-

{91 MMcet Plcuuol. TRATAVO ELEMElffAL VE VERECHO CIVIL. p. 661 



taria en la persona de los padres, consignándose asl la obligación -

de alimentar a sus hijos. no importando la calidad con que contaran,-

es decir, que los acreedores alimentarios podlan ser tanto los hijos 

naturales como los legitimos; nuevamente, se presenta la proporciona-

lidad de la obligación entre progenitores asl como la reciprocidad e!! 

tre ascendientes y descendientes. (IO) 

Por tal situación, en la persona de los descendien-

tes recae el deber de dar alimentos a sus padres en los casos de que 

estos últimos no tuvieran forma alguna de subsistencia, por la extre

ma miseria en que se encontraban y la suma necesidad de el los. 

2. LAS SIETE PARTIDAS. 

En esta ley de las siete partidas, se encontraban dispo

siciones de derecho romano, capítulos de derecho canónico, inclusive, 

algunas disposiciones de fueros particulares de cada región integran

te de la Iberia. 

No se tiene una plena seguridad del año en que fueron r~ 

<lactadas, estimándose su origen entre los años de 1246 y 1263, compi

lación de leyes llevadas a cabo por el mandato del rey Don Alfonso el 

Sabio, denominadas de esta forma por la sencilla razón de que se com

pone de siete capítulos y cada uno de ellos se refería a determinada 

materia. 

(1 O I Jo~é. Ma. ilaM"-'" y NavaJUto. COMENTARIOS AL COOIGO CIVIL ESPAijOL. 
p. 622. 
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El tema en estudio encuentra su fundamento en las leyes de parti

da, en su capítulo IV Ley 11 Título XVI, disponía la forma mediante -

la cual se componen los alimentos, siendo la siguiente: 

"Que les deben dar que coman, et que deban et que calcen, et que 

vistan, et lugar do moren, et todas las otras cosas que les fuere me

nester, sin .las cuales non pueden homes vivir". (ll} 

En las siguientes leyes de este mismo apartado señalaban la obli

gación de dar alimentos a los hijos legitimas que carecían de padres 

o estos a su vez no contaban con los recursos y medios idóneos para -

satisfacer las necesidades derivadas de la obligación alimentaria, -

por lo que ésta recala en la persona de los ascendientes por ambas -

Hneas, es decir, materna y paterna. 

Adem~s del derecho alimentario de los hijos legítimos, las leyes 

de partida regulaban el mismo derecho a todos los hijos, aún cuando -

proviniesen de relaciones de concubinato. de adulterio e incluso las 

provenientes de relaciones incestuosas; con la pequeña salvedad de --

que esta obligación alimentaria no trasciende a los ascendientes del 

padre; pero sí con los ascendientes en linea materna para los casos -

de imposibilidad económica o muerte de su progenitora. 

Además sostenla que la obligación alimentaria era de carácter li

mitado, por lo que se refiere al tiempo, toda vez que no importó la -

111} CaüU:o V<llve1tde y V<tlvVtde. TRATAVO VE VERECllO CIVIL ESPA~OL. 
p. 507 
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edad que presentaba el acreedor alimenticio, ya que pod'ia haber re-

clamado este derecho. Previa la necesidad que tuviera de ser aliment~ 

do por quien legalmente estaba obligado. 

3. LAS RECOPILACIONES. 

La legislación española, sucesivamente promulgó diver 

sas leyes, habiendo causado una verdadera confusión. Don Felipe Segun

do en 1567 publicó la recopilación de leyes en dos tomos, obra que tu-

va defectos, como una falta de orden, mezcla de materias, provocando -

de esta forma serios problemas de entendimiento. Fue con la novísima -

recopilación en 1805, promulgada por el Rey Carlos IV, que se elaboró 

una ley sin errores; y refiriéndose a los juicios civiles, los clasif.i 

caba en ordinarios y ejecutivos. 

En 1855 se promulgó la ley de enjuiciamiento civil, -

ley que fue calificada como el texto más fecundo habido en el mundo -

que sirvió de base a casi toda la legislación hispanoamericana. (l2 ) 

La ley española vigente señala que están obligados r~ 

c1procamente a darse alimentos: 

Los cónyuges, 

Los ascendientes y descendientes legítimos. 

l 12 l Jo&é BeceJVta. INT. EST. DERECHO PROCEDIMIENTO CIVIL. 
p. 38 
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Los padres y los hijos, 

Así como los demás parientes hasta el cuarto grado en 

linea colateral. 

Según lo antes dicho será procedente la reclamación -

de alimentos de la siguiente manera contra el cónyuge, los demás des-

cendientes d~l grado más próximo, a los ascendientes en grado y a los 

hermanos. Se dá proporcionalidad cuando la obligación de dar alimentos 

recae en dos o más personas y, en los casos de urgente necesidad, cir

cunstancialmente el juzgador podrá obligar a uno de ellos provisional

mente sin perjuicio de reclamar a los demás obligados. Para el caso -

que el acreedor al imentista los reclamara al deudor y éste no tuviese 

los medios suficientes para hacerlo, tendrá acción para con los demás 

deudores conforme al orden establecido. (lJ) 

F. LA NUEVA ESPAÑA. 

J. EPOCA PRECOLONIAL. 

El territorio mexicano en su época preh1spAnica se encon

traba ocupado por numerosas tribus indígenas, curiosamente, los histo

riadores dan gran importancia a los pueblos establecidos en México, -

Texcoco y Tacubaya por considerar que fueron los más civilizados .. Ca!! 

sidero que es, sencillamente, porque tenían bajo su fuerza, armas y -

mando a otras tribus y otros territorios que más tarde se les cono--

!131 Lu.W Mttiioz. COMEWTARIOS AL COOIGO CIVIL ESPA~OL. p. 143. 
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ció como la Nueva España por la llegada de los conquistadores. 

11 Los antiguos cronistas hablan de diversos contratos exii 

tentes entre los indios a la llegada de los españoles pero limitándo

se a dar noticias de ellos, sin indicar en forma clara la legislación 

que sobre el particular habla. No tenían una codificación y su dere-

cho era más bien donsuetudinario. Sin embargo, puede creerse que se -

iniciaba el perlado de la ley escrita (por medio de jerogllficos) pr.Q. 

mulgada por el rey". (l4 ) 

11 En los antiguos tiempos de los Chichimecas 1 Nopaltzin -

dictó algunas leyes cuya simplicidad indica la primitiva vida de sus 

pueblos. se condena a muerte a los adulteras asl como a los que ince.!l 

diaban los sembradios, prohibiéndose la caza en terrenos ajenos, al 

que tomaba animales que no le pertenecían era privado del derecho de 

cazar, perdiendo su arco y su flecha. Proteger a la familia y a la -

propiedad en sus más rudimentarios aspectos, era el único objeto de -

aquella legislación. (lS) 

En esta época, se d§. un gran valor a la institución del -

matrimonio, por considerarse religiosamente lo m~s valioso dentro de 

su organización social. Acostumbrados a la poligamia en las altas sef 

tas, distinguiéndose a la mujer con la cual se hablan casado solemne-

(l~J C6'· Luc.lo Mencüe.ta y Nú1iez.· EL DERECHO PRECOLONIAL MEXICANO. 
p. 30 y 84. 

( 15) Sa.ivado' C/1áve: liaymve. HISTORIA SOCIOLOGICA VE MEXICO. p. 105 
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mente y a quien se le consideraba como la esposa leg'itima. 

La noción de los alimentos que se tenía en esta época re-

ca'ia sobre el hombre por ser el sostén de la familia, teniendo la mu

jer un papel importante ya que era quien desempeñaba las labores do-

mésticas, por lo que concluyo que la obligación alimentaria recaía di 

rectamente sobre la persona de los padres. 

Como el padre de familia tenía un poder absoluto sobre -

sus hijos derivado de la patria potestad, en caso de que por su pobr~ 

za le fuese imposible cumplir con sus obligaciones de carácter al ime.!! 

tario, contaba con la facultad de venderlos a quien de alguna manera 

sí podía velar por sus necesidades primordiales. (lG) 

2. - EPOCA COLONIAL. 

En la Nueva España tiene vigencia el derecho español, ri

giéndose por dos obras legislativas de suma importancia como son: 

La recopilación de las leyes de indias de 1570, formadas 

por orden de Felipe 11 y contienen disposiciones dictadas por la mo--

narquía española para sus dominios en américa; y la real ordenanza de 

intendentes promulgada en el año de 1786 bajo el reinado de Carlos -

I!.(17) 

(16} Me11dfo;ta y Núílez luCA'.o. ob Ut. pp. 98-99 

1111 I911auo GCLU11do GM6.úw. DERECHO CIVIL IER. CURSO. p. 105, 
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Se pretendió dar al matrimonio, además de ese carácter r~ 

ligioso que poseía, el que realizara efectos civiles en base a los r~ 

quisitos de procedencia as'i como indicar los derechos y obligaciones 

que con este acto contraían los cónyuges. 

Reconociéndose de esta forma el derecho alimentario entre 

cónyuges así como entre los descendientes legítimos o naturales. En -

obvio de repeticiones vemos como se ha legislado en materia de alimen 

tos internacionalmente y su repercusión en la Colonia y hasta el Méxi 

ca independiente. 

3.- EPOCA MODERNA. 

Podemos decir que es una etapa de suma importancia dentro 

de la historia del Derecho Positivo Mexicano, a raíz de la independen. 

cia, en razón de que nuestros códigos civiles de 1870 y 1884, se ins

piraron en el Código Civil Napoleónico y los comentarios del Código -

Español por el ilustre jurista Florencia García Goyena. 

A.- CODIGO CIVIL DE 1870. 

Esta legislación fue promulgada el 13 de diciembre tomando C.Q. 

mo base el anteproyecto del Código Civil que hiciera el Dr. Justo Si~ 

rra en el año de 1859, y que por motivos de la situación política, -

as1 como el estado de guerra que prevalecía en el país, no fue puesto 

en vigor. 



16 

En su artículo 216 el Código Civil de 1870 disponía que la- -

obligación alimentaria; tenia carácter reciproco 11 porque el que dá --

alimentos a su vez tiene derecho de pedirlos 11
• 

Como se ha podido observar durante el desarrollo del presente 

trabajo, en esta ley se manifiesta la obligación de alimentos entre -

cónyuges der.ivados de las relaciones matrimoniales, y de hijos as'i CQ. 

mo a 1 os padres y dem§s ascendientes en ambas líneas; de tal manera -

se pod'ia reclamar el cumplimiento de las obligaciones alimenticias 

al pariente más próximo en grado a falta o por imposibilidad de los -

legalmente obligados. 

El código que se comenta establecía que a falta de ascendien

te y descendientes, la obligación recaía directamente sobre los her

manos como principales obligados conforme al grado en parentesco, los 

que fueran de padre y madre, en su defecto los que fueran solo de P-ª. 

dre , tan solo el alimentista llegaba a la edad de 18 años. (l8 ) 

Señalando que la obligación alimentaria consistia en propor-

cionar lo más indispensable al acreedor alimentista y que se clasifi

caba de la siguiente forma: 

"Vestido, la habitación, la asistencia médica, la educación -

para dotarlo de un arte o profesión según fuera el caso, satisfacien-

{JS) C61L. M.t. 220 q 221. CODIGO CIVIL VE 1870. 
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do de esta forma sus necesidadesº. 

Aquí se pued~ encontrar el carácter proporcional entre las ng 

cesidades del acreedor y las posibilidades del deudor, la divisibili

dad de la deuda, cuando fuesen varios los obligados, pudiendo el juz

gador repartir entre cada uno de ellos o en forma total o en su caso 

eximiendo a aquellos que de alguna u otra manera se encontraban impo

sibilitados para cumplirla. (lg) 

Para el caso de una urgente necesidad de los alimentos dispo

nían en su artículo 234, solicitar los alimentos judicialmente dentro 

de un procedimiento sumario, facultando al Juez en su articulo 236 P-ª.. 

ra decretar o disminuir la pensión alimenticia que hubiese fijado o -

hasta cancelarla por mala conducta o ingratitud del acreedor. 

Además nos indica como característica de los alimentos que -

son irrenunciables además de las ya comentadas, como lo son proporci.Q. 

na les, divisibles, recíprocos. (ZO) 

B.- CODIGO CIVIL DE 1884. 

Este ordenamiento expresa, fundamentalmente, ideas de indivi-

dualismo en materia económica¡ la autoridad casi absoluta del marido 

sobre la mujer y los hijos, consagró la desigualdad de los hijos nat!! 

(19) Có'<. AM:. 225 a 227. COVIGO CIVIL VE 1870. 

120) Ibldem. AM:. 23~ a 236. 
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rales, estableciendo la indisolubilidad del matrimonio y como novedad 

introdujo la libertad de testar que el Código Civil anterior descono

cía. (2l) 

Durante la vigencia de esta Ley, la obligación alimentaria se 

constituía de todo aquello que satisfacía las necesidades primarias -

del acreedor. alimentista, debiendo darse en forma de pensión en caso 

de suma urgencia, o incorporándolo al seno familiar por el legalmente 

obligado. 

La obligación estaba condicionada a la necesidad que tuviera 

el acreedor alimentario de las posibilidades del deudor para cumpli-

mentarla. 

Además, para el caso de menores podía solicitar el asegura- -

miento de la obligación por el importe anual de los alimentos median

te fianza, hipoteca o depósito, el representante del juicio o el tu-

tor designado por el Juez. <22 ) 

C.- LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917. 

Don Venustiano Carranza promulgó y expidió la Ley que se est!!. 

dia, misma que propició grandes transformaciones al concepto de fami-

{21) lg11ac.io Gctt.i.1tdo G. Ob C.U. o. 108. 

{22) COVIGO CIVIL VE 1814. L. l. 
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lía con ideas modernas sobre igualdad y reciprocidad entre los cónyu--

ges. 

Se encargó de modificar la definición del matrimonio indisolu

ble para quedar de la siguiente forma: 

"Contrato Cfvil entre un hombre y una sola mujer que se unen -

con v'inculo disoluble para perpetuar la especie y ayudarse a llevar el 

peso de la vida 11
• 

La Ley de las Relaciones Familiares, en su artículo 44 iguala 

dentro del matrimonio al hombre y a la mujer suprimiendo así la patria 

potestad, distribuyendo en la ley las cargas del matrimonio, imponien

do al marido el deber de 11 dar alimentos a la mujer y hacer todos los

gastos necesarios para el sostenimiento del hogar 11
, atribuyendo a la 

mujer las actividades domesticas así como la dirección y cuidado de -

los hijos. (2J) 

También desconoce la distinción entre los hijos naturales, h! 

jos adulterinos y los hijos incestuosos. Dispuso que los hijos natur-ª. 

les solo tendrían el derecho de 1 levar el apel 1 ido del progenitor que 

los habh reconocido y omitiendo consignar el derecho a los alimentos 

as'i como heredar en relación con dicho progenitor. <24 } 

(Z3) Ramón Sáttcltez l!e<fa¿. LOS GRANVES CAMBIOS EN EL VERECHO VE FA/.11-
l!A. p. 24. 

(Z4) lb.útero. p. Z5 
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Desde mi punto de vista es de considerar que esta Ley tuvo por 

objeto que tanto el hombre como la mujer fuesen sujetos en igualdad de 

circunstancias en el seno familiar y ante la Ley, contribuyendo en far. 

ma coobligada a la consolidación de la integridad familiar que ante- -

riormente se venía fracturando por la desigualdad, se reiteró en esta 

Ley la obligación del marido de sostener la familia, sin perjuicio de 

que la mujer. coadyuve a tal sostenimiento, claro esta sin descuidar .... 

sus deberes. 

O.- COOIGO CIVIL DE 1928. 

Este ordenamiento a diferencia de la Ley de Relaciones, otorga 

a toda clase de hijos sin distinción alguna, derecho al apellido del -

progenitor, a los alimentos, as1 como a heredarlo. 

Durante la vigencia de esta Ley, con motivo del año internaciQ. 

nal de la mujer celebrado en México en 1975, se promulgó un paquete de 

reformas a la Ley a efecto de que 11 las mujeres disfrutaran de los mis

mos derechos y tuvieran las mismas obligaciones que los hombres 11 <z5) 

Manifestaciones que realmente no tuvieron ninguna originalidad 

ni mucho menos novedad¡ ya que anteriormente en las legislaciones de -

1917 y 1928 inicialmente se ven influenciadas por este ideal, antici-

pándose as'i a dicho movimiento. 

{251 Ibidein. p. 51 
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La Legislación Civil, que durante su vigencia ha sido objeto -

de diversas modificaciones, ajustándose en forma convencional a los i!!. 

tereses socio-económicos, pol1ti'cos de la nación; estudiando en el si

guiente capítulo como se regulan los alimentos en la actualidad. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ll. 6ERERl\LIIWIES SOBRE LOS ALIIEITOS. 

A. NATURALEZA JURIDICA, 

La naturaleza de la obligación alimentaria, tiene su origen -

en las relaciones familiares encuadradas dentro de un orden social y -

legal, donde prevalece un sentimiento de ayuda entre los individuos -

que componen la sociedad. Porque tienen derecho a ellos, quienes care

cen de lo necesario y obligación de darlos aquellos sujetos con posibi 

1 i dad económica para satisfacerlos. 

11 En este sentido, el vlnculo jur'idiCf'.> determinante del paren 

tesco establece como lo propone Carbonnier, una verdadera relación -

alimentaria que se traduce en v'inculo obligacional y de origen legal, 

que exige reciprocamente de los parientes una prestación que asegura 

la subsistencia del pariente necesitado". (ZS) 

En consecuencia la naturaleza de los alimentos se compone de 

tres aspectos como lo social, moral y jur1dico. 

Se puede argumentar, que los alimentos son de naturaleza so

cial porque actuan en forma decisiva sobre la.familia como estructura 

(26) Manuel F. Cháv"-z A6w1c.fo. LA FAM!L!A EN EL VERECHO, VERECHO VE 
FMtJLlA Y RELACIONES JURIVICO FMtJL!ARES. p. 450. 
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orgánica de la sociedad para la subsistencia de los individuos que la 

componen, cuya realización de las acciones va encaminada a obtener los 

satisfactores de sus necesidades y en general en sus relaciones con -

otros hombres. 

Es de naturaleza moral por que el hombre realiza actividades 

positivas o negativas de acuerdo a su conciencia, es decir en su volun 

tad interior. Los alimentos de acuerdo al deber moral derivado de la-

zas familiares, hace imposible pensar en dejar en total abandono y de

samparo a aquellos parientes a los que deben esa ayuda, determinada -

por un orden de necesidades de la naturaleza humana basada en senti- -

mientas de sustento de cada individuo y del grupo social a que perteng 

ce. Ante este deber no aparece ningún sujeto frente al obligado que -

pueda coaccionar su cumplimiento, en razón del libre albedrlo del obl! 

gado para cumplir o no diCha obligación. 

Finalizando la naturaleza de los alimentos es una obligación 

de tipo jur'idico que, a diferencia de la moral, se da en la manifesta

ción externa de la conducta humana y no en pensamientos. Circunstan- -

cias a las que la ley da orden, asegurando la convivencia social. 

De tal suerte que el sujeto que infrinja una disposición juri 

dica debe, necesariamente, atenerse a la sanción correspondiente. El 

Derecho tiene como fundamento la naturaleza humana dentro de un orden 

mora 1 , cuya va 1 i dez y obligatoriedad impera, no en 1 a vo 1 untad de 1 1 e

gi s 1 ador, sino en la convivencia paclfica de los individuos que la ca!!! 

ponen, ya que da la posibilidad de hacerla cumplir coactivamente en b~ 
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neficio de una persona o de la colectividad. 

B. CONCEPTO. 

Etimológicamente, la palabra alimentos proviene del latín ali 

mentum, ab Alere, que significa nutrir. Formalmente significa introdUf. 

ci6n en el oi:-ganismo de las sustancias llamadas alimentos que crean la 

energi a necesaria para la vi da. 

Para algunos tratadistas la institución de alimentos resulta 

de gran importancia por las repercusiones trascendentales en la fami-

lia; siendo por ello conveniente señalar algunas definiciones propues

tas por los estudiosos de la materia. 

El maestro Julien Bonnecase, en su obra Elementos de Derecho 

Civil, define los alimentos como: "Una relación de derecho en virtud -

de la cual una persona se encuentra obligada a subvenir en todo o en -

parte a las necesidades de otrau. ( 27 ) 

Para el tratadista Ignacio Galindo Garfias los alimentos son: 

"El deber que corre a cargo de los miembros de una familia, de propor

cionarse entre si los alimentos necesarios para la vida, la salud y en 

su caso la educación". {2B) 

1271 Conó•. p. 
128). Ob Clt. p. 457 
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Conceptua el jurista Rafael de Pina en su obra infracitada: -

"Los alimentos son las asistencias que se prestan para el sustento 

adecuado de una persona en virtud de disposición legal". <29 ) 

La acepción que contempla la enciclopedia jurídica Omeba es:

ºLos alimentos juddicamente contemplan todo aquello que una persona -

tiene derecho a percibir de otra por Ley, declaración judicial o conv~ 

nio, para atender a su subsistencia, habitación, vestido, atención mé

dica, educación ••. constituyen una de las consecuencias principales -

del parentesco y es precisamente en el recinto familiar donde las exi

gencias del subvenir a las necesidades ajenas adquiere relieve mayor.

Se trata de un interés individual tutelado por razones de humanidad t~ 

niendo en cuenta la defensa de la familia y la existencia de un v'incu

lo de parentesco 11
• (JO) 

Considera el maestro Rojina Villegas a los alimentos como: --

11La facultad juddica que tiene una persona denominado alimentista pa

ra exigir a otro lo necesario para vivir en virtud del parentesco con

sangu1neo, de matrimonio o del divorcio en determinados casos 11 .l3l) 

Se puede observar claramente que de las definiciones transcri 

tas anteriormente, los juristas señalan aspectos morales y jurídicos -

(29) ELEMEllTOS VE VERECf/0 CIVIL. p. 305 

(30) Ob. C.U. p. 645. 

131) VERECJIO CIVIL /.\EXICANO. p. 163 



26 

de la obligación alimentaria, que resultan de trascendencia en nuestra 

legislación, lo cual manifiesta un espíritu de protección y sustento a 

aquéllos que de alguna manera est&n imposibilitados para satisfacer -

sus necesidades primeramente fisiológicas y en segundo ténnino las ed!!, 

cativas y culturales, etc. 

Nuestra legislación vigente, comprende dentro de los alimen-

tos, na solo a la comida, sino también el vestido, la habitación y la 

asistencia en casos de enfermedad. Ahora en relación con los menores,-

señal a que los a 1 imentos comprenden también, todos los gastos necesa-

rios para su educación primaria y para el caso de proporcionarle algún 

oficio, arte o profesión honestos que sean adecuados a su sexo y carSf 

ter!sticas propias.< 32 l 

Finalmente, en base al estudio realizado entiendo a la insti

tución de los alimentos como el vínculo juridico por el cual las pers.Q. 

nas por razones consanguineas. del matrimonio, concubinato o adopción,-

tienen derecho para con otras a ser proveidos de todo aquello que per

mita su subsistencia humana. asi como su desarrollo en la sociedad, s~ 

gún las posibilidades del obligado y las necesidades del acreedor. 

C. ELEMENTOS. 

Los a 1 imentos se encuentran constituidos principalmente del -

parentesco derivado de relaciones jurídico familiares y que traen como 

1321 Có>l. M-t. 308 CODlGO CIVIL VIGEllTE. 
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consecuencia el establecer un sentido de responsabilidad, cons ignándo

se asf, derechos y obligaciones de origen moral y legal, según las ne

cesidades del acreedor y las posibilidades aconómicas del deudor. 

l. El PARENTESCO. 

Establece un estado jurldfco permanente entre dos o más -

personas por virtud del matrimonio, de la consanguinidad y de la adop

ci6n, reguladas por el derecho, 

Por cuanto se refiere al matrimonio, nuestra legislación 

civil vigente establece; en relación a los alimentos, que ambos cónyu

ges deben procurárselos durante la vigencia de su v'inculo y que para -

el caso de disolución de éste, se deberá estar a lo dispuesto por la -

Ley. (33) 

Interpretando el precepto anterior, el legislador consid~ 

ró que entre los cónyuges deberfa existir un principio de ayuda mutua, 

por razones de carácter moral, legal y social derivado de una unidad -

familiar debidamente constituida, esta interpretación se apoya en lo -

dispuesto por el articulo 162 de nuestra ley sustantiva. C34 l 

{33) Lo.& cónyugu deben daJt.be. a.Umen:to.&, Ca i.ey de.tvunútn..ta cuando que. 
da .6Ub6.i..6.te.tLte uta. obf...i.gac.i.ón en !o<!. c.Mo.6 de d.i.voJt.ci.o y obi.o.& :
que .ta. ml&ma tey .&eña..ta.. 
C6Jt. Á!Lt. 302. CODIGO CIVIL. 

l 34 J Lo.& cónyugu Utá.11 obUgado.& a con.tJtibUÁ.JL cada. uno polt .6u paJLte a. 
..C.o.6 Unu del ma.t-'Úmon.i.o y .6oC.ofl..JI.VWe. mu..tua.me.1ite.. 
Có"· Á!Lt. 162 CODIGO CIVIL. 
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Es menester señalar el principio de igualdad que refleja

la ley entre personas de ambos sexos, y por lo que respecta a los ali

mentos la ley citada dispone: 

11 Los cónyuges contribuirán económicamente al sostenimien-

to del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, as1 como a la edJ:! 

cacióºn de éstos en los términos que la Ley establece, sin perjuicio de 

distribuirse la carga en la forma y proporción que acuerden para este 

efecto según sus posibilidades. A lo anterior no está obligado el que 

se encuentre imposibilitado para trabajar y careciere de bienes pro- -

pies en cuyo caso el otro atenderá íntegramente a esos gastos". 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio se-

rán siempre iguales para ·las cónyuges e independientes de su aporta- -

ción económica al sostenimiento del hogar. (JS) 

La Suprema Corte de Justicia ha sostenido este criterio -

en ejecutoria deducida del amparo directo 1131/78. (36 ) 

En el aspecto consangu1neo nuestra legislación enmarca en 

sus artículos del 303 al 306 del Código Civil, la forma mediante la 

cual en determinado momento puede recaer la obligación alimentaria. Dis

posiciones que no son limitativas, sino todo lo contrario, normas previ! 

mente establecidas en forma congruente para }c;>s supuestos de que no --

(35) Có~· AA.Z. 164, COVIGO CIVIL 

(36) SEMANARIO JUDICIAL VE LA FEVERACION. Val. 121-126. p. 11. 
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pueda, haya fallecido o este imposibilitado el legalmente obligado y -

que son determinantes para la subsistencia del ser humano. (J7} 

La calidad del pariente consanguíneo existe tanto en la -

familia que se origina por el matrimonio así coma lo que se origina --

por el concubinato o con la madre soltera. Este parentesco 11 es el que 

existe entre personas que deScienden de un mismo progenitor 11
• (JB) 

Es decir, son los vínculos que se dan entre ascendientes 

y descendientes (parentesco consanguíneo en linea recta) y también los 

(37) M.ttcul.o 303.- "Lo• paCÍll.11-" 11-".tán obUgado• a dM. aUmen.to• a •<U 
hljolJ, a. Qa.Ua. o po!t. .únpo.6.lb-i..Udad de lo-& pad/f.u la. ob.Uga.c.ión -
Jt.ec.a.e en 1.o.6 demá..6 ~c.enden.tu polt. amba..6 Ut1ecw qu.e u.tu.v.i.eJLen -
máli p!LÓX-Únoh en gJto.do". 

Nt.t.tc.u.to 304.- "lo-& hijo-& után obUgado.6 a. daJt a.lúnentoli a. loll 
pa:CÍll.11-". A óalia. o polL .imp,..i.b-Uida.d de lo• hi.jo•, lo u.tán lv. -
duce.m:Uen.tu má.6 p1tótimo.6 e.u gM.do". 

Alt.ttculo 305.- "A óalia. o pM .impoúb-Uidad de lo~ Mcenct.i.eoitu o 
duc.endien.tu, la obUgac.ióu IL.e.c.ae en lo.& hvunano4 del pa.dAe. y m.f!; 
dlte; e.n. deQe.cto de é&to.!i, en loli que óue.1t.e1t de. ma.dlt.e .so.lamen.te, y 
en de.Qec..to de e.U.o.6 lo.6 que. óuM.en ..solo de padtte.. 

Fa..lta.ndo lo.s pa1Lie.1itu a que. lle Jt.e.Q.i.e.1t.e.n .ta.6 d..ÍÁpoli.i..ci.011u an-te.-
lfÁ..O/f..U, .tiene la. obUgaci.ón de. múú..6Vt.M a.Ume.tt.to.& lo.6 paJLie.n.tu 
c.o.l.a.teJutlu de.n.tJ:.o del c.ua.Jt.to g1ta.do". 

Alt.ttc.ulo 306.- "Loli he.Jtmanoli y de.má.6 paJr..ie.1t.te.& c.ola.te.Jt.aiu a. que. 
..se Jte.ó.lVt.e. el att.tic.ulo an.tetúolL, .tienen obUgae-ión de. daJt. a..Umen
.to..s a lo& mc.noJt.e.& m.ie.n.Dta..6 M,toli Uegan a ta e.dad de 18 aiio.&. - -
Tamb.lén debe.u aLimett.ttllL a &tui pcvUe.11.tu de.1itlL.o del g11.ado mc.nc.iona 
do que. óuM.e.n b1c.apac.u". -

(38) CóJL. M.t. 293 def. COOIGO CIVIL. 
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que se originan entre aquellos que sin descender los unos de los -

otros, reconocen un antepasado común (parentesco consangutneo en llnea 

colateral). 

Así pués, el parentesco consanguíneo crea derechos y obli 

gaciones alimenticias. 

Ahora bien, en cuanto al parentesco civil deducido de la 

adopción, nuestra legislación crea, exclusivamente entre el adoptante 

y el adoptado, derechos y obligaciones por la relación jurldica que 

los une, de tal manera, que lo concerniente en materia alimentaria se 

ve limitado a ellos. Por lo tanto, no se transmite esta obligaci6n a 

los demás parientes. 

El artículo 307 en relación con el númeral 402 del Código 

Civil fundamentan el criterio anterior, por lo que es recomendable su -

exposición: 

11 El adoptante y el adoptado tienen la obligación de darse 

alimentos como en los casos en que la tienen el padre y los hijos". 

"Los derechos y obligaciones que nacen de la adopción, -

así como el parentesco que de ella resulta se limitan al adoptante y -

al adoptado, ... ". 
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2. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE GENERA. 

A) EL DERECHO ALIMENTARIO. 

Este rubro, se encuentra establecido en la Ley, cons~ 

cuentemente, este derecho podrá ejercerlo aquel sujeto que tenga la ti 

tularidad del mismo, en contra de las personas que se encuentren liga

dos a él. Por cua 1 esqui era de 1 as situaciones que anteriormente se han 

comentado. 

El maestro Rojina Villegas concibe al Derecho Alimen

tario de la siguiente forma: 

"Es la facultad jurldica que tiene una persona denom.! 

nada alimentista para exigir a otra lo necesario para subsistir, en -

virtud del parentesco consangulneo del matrimonio o de divorcio en de-

terminados casos". 

La acepción transcrita anteriormente tiene por final.! 

dad el hacerlo valer por su titular o representante (que regularmente 

es su progenitor en casos de minoría de edad), ante la autoridad compe

tente, de tal forma que se e.xija coactivamente del obligado principal, 

su cumpl imfento. <39 ) 

(39) Raóael Roj.i.11a VWegM. Ob. Cit. p. 163. 
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B) LA OBL!GACION ALIMENTARIA. 

Al respecto la maestra Sara Montero Ouhualt nos indi 

ca claramente que la obligación alimentaria encierra un profundo sent! 

do ético, pués significa la preservación del valor primario: la vida,

impuesto por la propia naturaleza a través del instinto de conserva- -

ción individual y de la especie así corno por el innato sentimiento de 

caridad que mueve a ayudar al necesitado ••• 

Se considera primeramente, que la obligación es de -

carácter moral por el deber de auxilio, de asistencia a fin de satisf! 

cer los elementos más esenciales para el ser humano. 

En el aspecto jur1dico se consagra el bienestar ca-

lectivo mediante disposiciones que parten de manifestaciones sociales, 

por lo cual se hace exigible jurídicamente la obligaci6n alimenticia. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sosten! 

do: 

"La razón filosófica de 1 a obligación a 1 imentaria 

tiene su origen en la naturaleza misma de las relaciones sociales y el 

sentido de altruismo que debe existir entre todos los miembros de la -

sociedad en que vivimos, por ello el legislador estimando que la asis

tencia pública no seria posible extenderla a todos ios desvalidos que 

existen en el conglomerado social, ha impuesto la obligación a los pa

rientes más cercanos y en determinados casos7 a los que fuesen decisi-
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vos para determinar la necesidad alimenticia de las personas ••• (40) 

Ruggiero afirma que la institución alimenticia reposa 

en el vfnculo de solidaridad que enlaza a todos los miembros del con-

sarcia familiar y en la comunidad de intereses, causa de que las pers2. 

nas pertenecientes a un mismo grupo se deban recíproca asistencia. C4l) 

El maestro Gal indo Garfias sostiene que "en el deber 

que corre a cargo de los miembros de una familia, debe proporcionarse 

entre s1 los elementos necesarios para la vida, la salud y la educa- -

ci6n en su caso".( 42 ) 

C) CARACTERIST!CAS. 

Los alimentos como tema central de este estudio pre-

sentan diversas características y que anteriormente ya se han señalado 

a 1 gunas de el las. A continuación se tratarán estos caracteres refi rie11 

dose a algunos tratadistas que exponen sobre la materia y toman su ªP.Q. 

yo jurfd1camente en lo establecido por la Ley. 

l. RECIPROCIDAD. 

"La obligación de dar alimentos es reciproca. El 

que los da tiene a su vez el derecho de pedirlos". (43 > 

( 40) ANAL!S!S VE JUR!SPRUVENC!A DERECHO FAll! LIAR. p. 36 
(41) !NST. VE VERECHO CIVIL. p. 42 
(42) Op CU. p. 451. 
(43) Cn~· M:t.. 301 COVJGO CIVIL. 



34 

Tratándose de cuestiones alimenticias, la recipr.Q_ 

cidad no es, más que el mismo sujeto pasivo puede convertirse en acti

vo, las prestaciones que correspondan dependen de la necesidad del que 

deba decirlas y de la posibilidad económica del que deba darlas. 

Tomando en cuenta que esta característica se fun

da primordia~mente en las relaciones familiares del parentesco o del -

matrimonio. El artículo 302 establece la obligación recíproca que tie

nen de darse alimentos los cónyuges. Aunado a ello lo dispuesto en el 

artkulo 164 de que 11 el marido debe dar alimentos a la mujer y hacer -

todos los gastos necesarios para el sostenimiento del hogar •.. ". 

Ahora bien el artlculo 303 en relación con el 304 

también establece el carácter reciproco de dar alimentos entre padres 

e hijos y el 305 por el que respecta a los colaterales dentro del cuar 

to grado. 

2. PERSONALES. 

El maestro Rojina Villegas manifiesta que los ali 

mentas tienen un carácter personalista, lo que podemos deducir de su -

tesis que a continuación me permito transcribir: "La obligación alimen 

ticia es personaltsima por cuanto que depende exclusivamente de las -

cfrcunstancias individuales del acreedor.y de.l deudor. Los alimentos -

se confieren exclusivamente a una persona determinada, tomando en cuen 

ta su carácter de pariente o de cónyuge y sus posibilidades económi- -
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cas". <44 J 

En nuestro derecho se establece el orden que deb~ 

rá observarse para definir dentro de varios parientes que se encuen- -

tren en posibilidades económicas de darlos, quienes son los que debe-

r&n soportar la carga correspondiente. <45 > 

Tomando en cuenta el carácter y orden legal, el -

acreedor no podrá enderezar su demanda contra parientes que tengan so

l o obligación subsidiaria, sin demostrar previamente que los parientes 

más próximos a quienes preferentemente obliga la ley, se encuentre en 

imposibilidad económica de cumplir con la pensión respectiva •.• 11 .<46 J 

3. INTRANSFERIBLES. 

Consecuentemente, del carácter personalísimo con 

que cuenta la obligación alimenticia, se relaciona el carácter intran1 

ferible, por lo que no existe algún motivo para que la obligación ali

menticia o el derecho de exigirlo sea transmisible porque es dable, en 

detenninado momento, que los sujetos no tengan ninguna relación. Ade-

ma.s, los alimentos se refieren a las necesidades propias e individua-

les del alimentista. 

A este respecto Josserand señala: "Que el crédito 

alimenticio es incedible porque está dotado de una afectación espe- --

{44) Ob. C.U. p. 166 
{45) C61L. 303 a 307. COVIGO CIVIL. 
{46) Raóae.l Roj.ina V. Ob CU. pp. 166-167. 
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cial, no conserva su razón de ser, sino en tanto recae sobre aquel cu

ya existencia debe asegurarse 11
• (

47 } 

4. PROPORCIONALES. 

"Los alimentos han de ser proporcionados a lüs P.Q. 

sibilidades del que debe darlos y a las necesidades de quien debe rec! 

birlos ..... (4B) 

La obligaci6n alimentaria inicialmente se mani- -

fiesta a la libre voluntad de los cónyuges, repartiéndose la fonna y -

proporción que mejor le convenga, en caso de discrepancia el Juez de -

lo Fami 1 iar es quien deber& resolver 1 o que en derecho corresponda. 

La autoridad se encarga de min1strarlos al titu-

lar del derecho, para atender a sus necesidades alimenticias, que de-

ben cubrirse con la pensión que reclama, siendo necesario analizar las 

necesidades del legalmente obligado a suministrarlos. 

5. OROEN PUBLICO. 

La obligación alim(!ntaria es considerada de orden 

público de conformidad en lo establecido en el artlculo 940 de nuestra 

Ley procesal que expresa "Todas los problemas. inherentes a la familia, 

(471 VERECHO CIVIL. p. 331. 

(48) C61t. AM. 311. COD!GO CIVIL. 
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se consideran de orden público, por constituir aquélla la base de la -

sociedad". 

Interpretándose el criterio anterior, el legisla

dor tuvo por objeto, que el juez de lo familiar por las funciones so-

ciales que tiene consignadas proteja a los miembros que la componen v_g, 

landa por sus intereses; traÍándose especialmente de menores, aSi como 

de alimentos. 

6. INEMBARGABLES. 

Como anteriormente ha quedado manifestado, son -

considerados los alimentos inembargables, por la razón de ser cuestio

nes sociales, asl como de orden público que tienen por finalidad que -

el acreedor alimentista pueda subsistir mediante el suministro de ali

mentos, 16gicamente por la imperiosa necesidad que tiene de ellos para 

que viva con decoro y pueda atender lo más elemental, como el vestido, 

la comida, la habitación y atenciones médicas; ahora bien, de lo con-

trario, serla tanto como privarlo del derecho, siendo de justicia que 

no se prive a nadie de lo fundamental para la vida. 

Expresamente en la Ley, no aparece fundamento al

guno del carácter inembargable de los alimentos, ni tampoco por cuanto 

a doctrina, por ello interpreto que la intención del legislador al es

tablecer en el artkulo 544 de la Ley Procesal Civil que quedan excep-

tuados de embargo, determinados bienes que son necesarios para la so--

brt!vivencia del sujeto en donde considero que se encuadrán, las pen--
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siones alimenticias. (~9 ) 

7. IMPRESCRIPTIBLES. 

El articulo 1160 del C6digo Civil señala que "la

obl igación de dar alimentos es imprescriptible 11
• 

Lo anterior implica que el derecho no se extingue 

prescriptiblemente cuando el titular del mismo no lo ejercite, ni tam

poco la obligación para cumplirla por transcurrir el tiempo. 

8. JNTRANSIGJBLES NI RENUNCIABLES. 

Sobre esta caracterlstica el articulo 321 del Có

digo Civil dispone: "El derecho de recibir alimentos no es renunciable 

ni puede ser objeto de transacción, y en relación, los artículos 2950 

fracción v< 50 l y 2951 (5l) en lo conducente, señalan que serán nulas -

las transacciones que versen sobre cuestiones alimenticias. Como excel!. 

ción a la regla se podrá hacer transacción sobre las cantidades vencí-

das. 

(49) Ah.lic.u.lo 544. Q.ueda11 exceptuado• de embaAgo: FIW.cc. XIII. Lo• - -
.&ue..l.do.& !f el .&a1.alt.i.o de. lo.& :tltaba.jadoll.M, e.n .to& téJwú.no.& que. u
.tabledc la Ley FedVtal del TJtabajo, •,¿empJte que "º H :tJta.te de -
deud<U 11limen.tlciM o Jto.pott.1abWdad ~vell-ieoite de deUto. COVI 
GO VE PROCEVI/.IIENTOS CIVILES. , -

ISO) Mliculo Z950. Se.Jtá nula la .tlul1tMccló11 que vl?A'e: F11.acc. V. So-
bJte el de/techo de Jteclb-ilt a.limeoito•. 

151) Ah.licu.lo Z951. PodJtó. habVt .tlultt.1accló11 .ab11.e ~ ca1ttidado. que 
ya. .&ean deb.idM po11. a.lime.ti.to.&. 
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9. DIVISIBLES. 

Como la obligación alimentaria consiste en prest!_ 

cianes pecuniarias tendientes a satisfacer necesidades vitales. Por -

cuanto a la deuda,. tratándose de los sujetos legalmente obligados. si 

fueron varios los que deben darlos y tuvieran posibilidad para hacer-

lo, se repartirá el importe entre ellos, en proporcion a sus habe- - -

res. (S2) 

lD. IHCOMPENSABLE. 

La ley consigna a los alimentos este carácter, en 

razón de que por su objeto social y legal tiende a conservar la vida -

del alimentista, destinandose la pensión para tales efectos. Por lo -

que, si la deuda proviene de alimentos, ésta no es extinguible por la 

compensación. 

11. PREFERENTES. 

la obligación alimenticia tiene el carácter pref~ 

rente atento a lo dispuesto por nuestro Código Civil: "Los cónyuges y 

los hijos en materia de alimentos, tendrAn derecho preferente sobre -

los ingresos y bienes de quien tenga a cargo el sostenimiento económi

co de la familia y podrA demandar el aseguramiento d~ los bienes para 

(52) Cóll. W. 312. CODJGO CIVIL. 
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hacer efectivos estos derechos". (SJ) 

12. ASEGURABLES. 

Por la naturaleza misma de la obligación alimenti 

cia, tiene por característica la de ser asegurable, ya que el cumpl i-

miento de la obligación. mediante la vía judicial, es exigible, aún -

contra la voluntad del deudor. 

El acreedor alimentista, el ascendiente que bajo 

su patria potestad lo tenga, el tutor, los hermanos y demás parientes 

colaterales dentro del cuarto grado, y el Ministerio Público tiene - -

acción y derecho para solicitar el aseguramiento de los alimentos y .... 

que podr& consistir en hipoteca, prenda, fianza, depósitos o cualquier 

otra forma de garantla suficiente a ju1cio del juzgador. (S4 l 

(53) Có"· Aú. 165. COVIGO CIVIL. 

(54) Có!L. MX.. 315. CODIGO CIVIL. 
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CAPITULO TERCERO 

111. EL DECRETO JIRllCIAL DE ALillEllTIIS. 

A. LA NATURALEZA JURIDICA. 

Como substancias vitales de la naturaleza humana, los al imen

tos tienen por finalidad que. el individuo, al formar parte de una co-

lect1vfdad, adquiera los elementos necesarios para desarrollarse, como 

. nsicos intelectuales y morales. 

Por cuanto al decreto judicial de alimentos, precisamente en

cuentra su fundamento en las resoluciones, decisiones del juzgador so

bre aquellos asuntos de que tenga conocimiento. De esta manera, encon

tramos que el decreto, como acto judicial, tiene por objeto la inicia

ción, la instrucción y el juzgamiento de una causa, sometida a su con

sideración, Es así, que el ordenamiento procesal se señala esencialme!l 

te que toda providencia de la autoridad coma directora y vigilante, d_g, 

be adoptar, en la substanciación del juicio, los denominados decretos 

o autos. Cuando la decisión pone fin al pleito, el acto judicial se c-ª 

_lifica por medio de la sentencia o auto definitivo. 

Consecuentemente, el acto judicial en sí, es quien determina 

el derecho en forma definitiva, dando término al litigio suscitado en

tre las partes. Se caracteriza por estar detenninado por el derecho, -

ser objetivo, solemne y adecuado a las formalidades exigidas por la -

justicia. Surge a causa de derechos dudosos o controvertidos, plasma--
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dos sobre el escrito inicial de demanda, por quien se ve afectado en -

sus intereses. 

Ahora bien, el decreto judicial, como ya lo he mencionado, es 

todo aquello que emite el juzgador como acto, es decir, son aquellas -

resoluciones de la autoridad judicial, durante la formación del nego-

cio o pleito, cumpliendo as1 con las actividades funcionales del trib!!_ 

nal, dentro de la secuela procesal para resolver, congruente y clara-

mente, cada uno de los negocios, fundándose en la ley. 

Los decretos judiciales, como potestades de la autoridad pa

ra tener autenticidad, deben primeramente versar sobre hechos y, por -

último, deben estar validados por quien tiene fe pública {Secretario -

de Acuerdos), de conformidad can la ley, ya que el juzgador únicamente 

se encarga de aplicar el derecho de acuerdo a su ciencia y conciencia. 

Lo anterior, implica que los alimentos pueden ser suministra

dos de la siguiente manera: 

l. VOLUNTARIO. 

Entendiéndose por ésta, la fonna mediante la cual el indi 

viduo, por razones de los lazos familiares, otorga los alimentos a - -

aquellas personas que dependen económicamente· de él, de acuerdo a sus 

posibilidades y necesidades sin que para ello exista la coercibilidad. 

Así, el ser humano expresa a través de su sentir, el va--
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lor de la conservación a la vida, respecto de aquellos individuos que 

econ6micamente dependan de él 1 

2. FORZOSA. 

Como su nombre lo indica, es aquella que se obtiene me-

diante el ejercicio del derecho coercitivo, impuesto por la autoridad 

judicial como consecuencia a la petición formulada por el titular de -

ese derecho, o par su representante legítimo; respecto al pago y aseg.H, 

ramiento de una pensióna limenticia, conociéndosele como el acreedor -

al1ment1c1o. 

Siendo de esta forma que el Juez de lo Familiar, una vez 

que tiene conocimiento por escrito o en comparescencia personal y en -

la v1a legal que corresponda, de que un individuo ha dejado de cumplir 

con sus obligaciones al iment1cias, el juzgador, a través de sus deter

minaciones o resoluc.iones se encargará de poner solución jurídica al -

conflicto alimenticio. 

Al respecto, José Oval le Fabcla cita a Calamandri, dicien

do, que las relaciones familiares no son más que una consecuencia de -

la náturaleza especial de la relación sustancial sometida al Juez. El 

estada, tomando en cuenta la trascendencia social de las relaciones f~ 

miliares, tiene especial interés en no permitir su modificación, sino 

a través de una declaración judicial de certeza. la mod1ficación o al

teración de las relaciones jurídicas fa111iliares se sustrae por este mg 

tivo de la libertad contractual de los interesados y se somete, en cam_ 



44 

bio,. a la intervención necesaria de los órganos del estado encargados 

de verificar que tal modificación sólo se produzca cuando se cumplan,

efectivamente, los supuestos establecidos en la Ley. (SS) 

B. CONCEPTO. 

Se Jlama decreto a toda resolución que dicta una persona in-

vestida de autoridad en el ejercicio de sus funciones sobre un asunto 

o negocio de su competencia. 

Es una decisión de carácter imperativo cuya validez se pre~i

sa en la esfera propia del órgano del estado del cual emana. Por su ...... 

propia substancia implica el poder de decidir, mandar, fallar u orde-

nar, que puede manifestarse en un acto de autoridad ejecutiva. como -

expresión general o particular de la actividad administrativa¡ en un -

acto judicial, como determinación de un Juez o Tribunal en uso de sus 

facultades jurisdiccionales. (S6) 

Ahora bien, retomando la cuestión relativa a la naturaleza j!!_ 

r1dica de las resoluciones judiciales de alimentos, cabe decir que el 

artículo 79 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fed~ 

ral distingue las siguientes clases de resoluciones: 

155} C61t. VERECllO PROCEVUIIEllTOS CIVILES. p. 338. 

(56} ENClCLOPEVlA OMEBA. Tomo V. p. 983. 
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l. LOS DECRETOS. 

Que vienen a ser resoluciones simples o de mero trámite. 

2. LOS AUTOS PROVISIONALES. 

Que son aquellas determinaciones que se ejecutan en forma 

provisional. 

3. LOS AUTOS DEFINITIVOS. 

Que son decisiones que tienen fuerza de definitivas y que 

impiden o paralizan totalmente la prosecución del juicio. 

4. LOS AUTOS PREPARATORIOS. 

Son aquellas resoluciones que preparan el conocimiento y 

decisión del juicio ordenado, admitiendo o desechando pruebas. 

5. LAS SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS. 

Entendiéndose como las decisiones que resuelven un inci-

dente promovido antes o después de dictada la sentencia (definitiva). 

6. LAS SENTENCIAS DEF!HITIVAS. 

Son aquellas que constituyen los juicios de verdad, mis--
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mas que resuelven el fondo de la controversia. 

De tal forma, considero que debido al tratamiento espe- -

cial del Derecho Familiar, las resoluciones judiciales de alimentos -

son eminentemente provisionales y con mandamiento ejecutivo sobre Tos 

ingresos ordinarios y extraordinarios, asi como sobre bienes y dere--

chos perten~cientes al deudor alimentista, por lo que, el Juez de lo -

Fami 1 iar con dicha medida, protegerá a aque 1 Tos indefensos que respon

den a un deber humano de ayuda. 

C. SUJETOS DE LA RELAC!ON ALIMENTICIA. 

Se ha señalado que los sujetos en Derecho Civil son, fun

damentalmente, los parientes por consanguinidad, afinidad o adopción,

los cónyuges y concubinas. 

Ahora bien, para que se dé la relación alimentaria, es n,!t 

cesario, la existencia de dos sujetos, por lo que 1 los alimentos son -

entendidos como una obligación de quien debe prestarlos al que tiene -

Ta necesidad de recibirlos. En el Derecho Familiar se les conoce como: 

¡. El ACREEDOR ALIMENT!STA. 

Es aquella persona que por disposición expresa tiene 

derecho a ser proveido de lo mc'is elemental para el ·sustento adecuado 

de su persona, tratándose de menores, ademc'is comprende las asisten- -

cias médicas por enfermedad y los gastos necesarios para proporcionar 
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les educación, oficio o alguna profesión. 

2. EL DEUDOR AL!MENTISTA. 

Se da este nombre a aquella persona sobre la cual re

cae o corresponde la obligación de dar ·los alimentos, mismos que son -

fundamentales para el buen desarrollo de la familia y sus integrantes, 

elementos sin lo cuales difícilmente sobrevivir'ian. 

Por la característica de reciprocidad que poseen los 

alimentos, éstos sujetos, acreedor y deudor, en un momento dado pue- -

den cambiar, es decir, si en un inicio fue acreedor posteriormente pu~ 

de ser deudor y viceversa, según las circunstancias que en determinado 

momento se puedan presentar. 

El fundamento legal donde encontramos la facultad pa

ra asegurar y solicitar los alimentos, señala cinco hipotesis diferen

tes.(S7) 

1571 C61L. M-t. 315. 
T .len en acción palla pe.di.Je. e1. a.6 egWtam.i.ett-to de .e.o~ a.limen.to.&: 
!. El acMedo1L a¿{mc1wvuo. 
Il. El McencUen.te que lo .tenga bajo •u p<Ltlt-úl po.tu.tad. 
Jil. Et :tu.tOIL. 
IV. Lo• heJunano• y demá6 pM.ien.tu col.a.t<Jr.a.tu det11Jto dd cuaúo 

gil.O.do. 
V. - Et M.üti.1.teJLio Pú bUco. 

CODJGO CIVIL VIGENTE. 
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El acreedor, como anteriormente comentamos es el pro

pio acreedor alimentario, quien tiene el derecho a solicitarlos una -

vez que acredite fehacientemente su necesidad. 

El ascendiente a cuyo cargo se encuentre el necesita

do. Constituyéndose en la persona que tenga bajo su custodia o potes-

tad a otro, llamado descendiente, (menor de Edad) ·a incapaz. 

El tutor. Designación especial que se otorga a deter

minado sujeto a quien se le faculta para la representación judicial. -

Cargo de interés público que tiene por cuaJidad el representar a los -

incapaces ya sean naturales o legales respecto de su persona y bienes 

en los casos que expresamente señale la Ley. 

Los hermanos y demtis parientes colaterales dentro del 

cuarto grado. (SS). Se considera a los hermanos, t1os, sobrinos y pr! 

mos parientes colaterales dentro del cuarto grado, porque coinciden 

en un progenitor común. esto es. los parientes no descienden unos de -

los o~ros pero reconocen un mismo progenitor. 

El Ministerio Público. Esta representacf6n social ti~ 

ne por objeto el salvaguardar los intereses de los individuos que for

man la sociedad, confiriéndole la Ley amp.lias .. faculta,des a efecto de -

(58} C61L. V.id. Sup!U!. p. 27, 28 y 29. 
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que cumpla sus cometidos, y más aún tratándose de alimentos, para men.Q. 

res o incapaces por alguna de las causas que la misma ley señala, como 

los idiotas, drogadictas, ebrios. consuetud.inarios, etc. {S9) 

En relación al precepto indicado anterionnente, se -

presenta a continuación un cuadro sin6ptico donde se puede observar la 

opinión del autor Chávez Asencio, con objeto de mejor explicar la rel'ª 

ción entre acreedores y deudores. Seña 1 a su reciprocidad entre parien

tes cansangu1neos o colaterales hasta el grado que se ha comentado. (60) 

ACREEDORES ALIMENTICIOS DEUDORES ALIMENTICIOS 

1. C6nyuqe Cónyuge 

IArts. 164, 273 IV, 277, 282 III, 287, 288, 301, 302 y 1368 del C6d1go Civil) 

:z. Concubina Concubina (302 C6diqo Civil) 

A) Pa~res 
BI Ascendientes (ambas llneasl los -

m&s pr6Kimos. 
Hijos CI Hermanos de madre 

DI Hermanos de padre 
El Colaterales dentro del cunrto grado 

(Arts. 164, 275, 277, 282 III, 285, 287, 301, 305 y 1368 del C6dlgo Civil) 

3. Padres Al Hijos 
BI Descendientes {ra!s próxtmos en qra

do} 
CI Hermanos de padre y madre 

( 59 J Ven.tllo de lo• jui.clo• "Con.tllovvu,.úu, de O"-deu FamU.úvr. AUmen
to.6", la .i.n.te.Ave.nc.lón deL ~l.UiW.teJÚo PúbUco u nula, poltque. aún 
cuando dleha hi¡:ntu.U. 6aeu.lta a la Rep"-uen.t<tclón Socla.l, u.ta H 
JteQ.i.eJte a. cLi..veJt.hoA pJr.oc.ec:Um.ien:to.li como po1r. ejemplo l.oA divoJtc..io.li 
C.Ol.u.n..ta.JLi.o4, e.te. 

Razón poJt. la cual nue.Atlto ca&o de e.Atucli.o 1te.Qteja 4U -i11apUca.b.lli 
dad a.ti.te la& TJt..i.buna..lu, ya que a.nte e.Uali c.ampaJLec.en lo& t.i.tuta.:= 
"-"' del dVLeclw aUmenüclo en 6011.md pVL!on<Ll o pD"- conduc.to de -
l.u Jtep1tMe11,t.a11.te que genCJLalmen.te a.e.tu.a ea ejCJLCA.cio de ta. pa..tlú.a 
po.tu.tad. 

(60) C6"-· Ob. CU:. pp. 465-466. 



(Arts. 304 y 305 C6di90 Civil) 

4. Adoptante (Art. 307 Código Civil) 

D. REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

DI Hermanos de madre 
El Hermanos de padre 
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Fl Colaterales dentro del cuarto gra
do 

Adoptado. 

Tomando como base que los alimentos son de interés públi

co para el buen desarrollo de la familia e individuos que componen la 

sociedad, es necesario, para su procedencia, justificar la obligación 

alimenticia, la necesidad que tenga de recibirlos, las posibilidades -

econ6micas del obligado, y la negativa a proporcionarlos del deudor. -

Por la importancia de ellos, a continuación se presenta el panorama de 

de su interacción. 

l. LA OBLIGACION ALIMENTARIA. 

En primer lugar, es oportuno establecer que para que 

surja la obligación alimentaria es necesaria la existencia de un nexo, 

que se determina por el vinculo familiar entre personas que se encuen

tran estrechamente ·1 igadas. así como que el acreedor se ubique en est-ª. 

do de necesidad y que no esté en aptitud de procurarselos a s'i mismo. 

Es así. que dicho vínculo o nexo jurídico (como requi 

sito de la obligación) se establece entre la persona del acreedor y la 

del deudor, ambas, tienen la característica de ser activo o pasivo cu

yo objeto de su obligación, se representa por la prestación. 
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Por lo tanto en Derecho Familiar, la obligación ali-

menticia, es sujeción en la persona (para dar a otra, una determinada 

prestación) del individuo que pretende eludfrla (sujeto activo-deudor) 

ejercitable contra el obligado, en virtud de la cual, éste resulta - -

constreñido a determinada actividad positiva o negativa, pudiendo obte 

ner del deudor, satisfactoriamente, la prestaci6n por su incumplimien-

to. 

Al respecto, nuestro m5.s alto Tribunal ha expresado -

que la obligación de ministrar alimentos, presupone, de manera esen- -

cial, los lazos familiares que unan al acreedor y deudor alimenti~ 

tas.C 6ll 

Ahora bien, en cuanto a su naturaleza jurldica, la --

prestación como objeto de la obligación, debe ser posible, licita y d~ 

tenninada,< 62 ) .porque las relaciones familiares que se han comentado .. 

(67 J C61t.. SemanaJúo JudlWtl Fedvia.t. Tomo LXIX. p. 4028 

(62) Lo. pll.U.to.c.lón debe lt.Mpondvr. o. de,teJunbw.da. Jr.equ.ú..Uo•= 
AJ Vebe •e1t. po•.lble, 6Z6.lca y jWWLi.CJ1JT1e11te; .fo. .únpo•.lb.Uüúul. 16.l 
•.leo. y j<JJLúü.co.J .úúci.o.(. de to. p<u.to.dón ho.ce .útva.l.lda.d la obu= 
gac.ión. 
BJ Vebe •"" .Uc.Uo., •i .fo. pll.U.to.ción 6uue .l.Uc.Uo.-uto u, con-
:tlt.alt.ia a. nolf.ma..& ..impeJLa.tiva..&, a1 ali.den públic.o o a !a.6 bue.na..6 co.6-
.twnbJLu -la. obUgaclón he/Ú.a. a .su vez -LU.c..l:ta. y pOll. coru..igu.ie.nte 
.inval.üla, etttenc:Uéndo6e a. el.lo un eóec..to que. u p!Lop-i.o de.t. nego-
c..lo .ill.dto. 
C J Vebe • e1t. VETERMINAVA, o =ndo meno• dU:vun.útabte, o. ve cu .to.m 
b.(.é.n la. p!LM.tac..ión puede .6Vt. .inde.tvunlnabte. h.iemp!Le que. e.&.tén pJL"é 
u:table.c.ido6 lo-O CJLi.tvúo.6 pMa la. cfe..tvun..i.na.c.-<.ón de la mi.6ma o --= 
b.le.n td.cmp:1.e que .6e c.onQ.ie. a un .tVtce.tto·-·¡ARBITRAVORJ. 
La de..tvun.inac..i.ón, el c.ua.l .i1tte.91ta el. con.ten.ido de la. obU9ac.ió11, -
med.i.o.1i.te Mb.ltJr.o.j e. 
Lo. 6.lgww. del aJt.b.lt!tadOlt., o. to. c=t. •• acabo.n de ltaceA J<e6vr.encia 
peJt.tenec.e. a.t detr.ec.ho 6Ub.6.ta.nc.i.a.t en cu'an.to .hu.ple a de.t:eJunlna.c.io-
nu om.i.tida.6 polt .la.6 palt-tu y no .ti.e.nu ómtc..i.oneli p!toc.ua..tu. 
fllancuco MeM.lneo. MANUAL VE VERECHO CIVIL Y COMERCIAL. Tomo IV. 
p. 33 
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anteriormente_.son realmente actos de hacer, adem:is de que se encuen- -

tran debidamente sancionados por la Ley, con lo cual, el Juez de lo Fi!. 

miliar, en determinados momentos de la secuela procesal y con la dis-

crecionalidad que posee, la establecer~ provisionalmente y en su opor-

. tunidad, definitivamente. 

2. ESTADO DE NECESIDAD. 

Al respecto, es importante mencionar que el estado de 

necesidad involucra definitivamente que la sobrevivencia del sujeto --

acreedor se encuentra en peligro, consecuentemente, implica recibir la 

protección necesaria, asegurando, de esta manera, los medios para la -

vida. 

En el Semanario Judicial de la Federación aparece una 

ejecutoria, que por su importancia consideramos pertinente citarla: 

11 Por regla general, la promoción de un juicio contra 

familiares allegados a efecto de exigirles suministro de alimentos, 1ª 

gicamente presupone la imperiosa necesidad de recibirlos 11
• (

63 ) 

"Alimentos. época en que nace la obligación de cubrir 

los. En el m&s favorable de los casos para el deudor alimentista, su -

obligación de cubrir alimentos tiene necesariamente que nacer a partir 

de la fecha en que se reclaman judicialmente, teniendo en cuenta que -

(63) Op. C.U. p. 15 
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uno de los efectos de la demanda es el de la interpelación y porque. 

por ello mismo, a partir de entonces queda evidenciado que el acreedor 

alimentista tiene urgencia de percibirlos. 11 <64 ) 

3. POSIBILIDAD DEL DEUDOR. 

Por otra parte, es oportuno indicar que por el v'incy 

lo de necesidad que ha quedado señalado, surje la prestación de quien 

legalmente se encuentra obligado a proporcionarla. 

A este respecto y de acuerdo al criterio judicial, la 

institución de los alimentos no fue creada por el legislador para enr! 

quecer al acreedor o para darle una vida holgada y dedicada al ocio, -

sino simplemente, para que viva con decoro y pueda atender a su subsi.§. 

tencia. C55 l 

Y en este sentido, debe señalarse que la posibilidad 

econ6mica del deudor alimentista existe no solo cuando él mismo perci

be un ingreso con motivo de una actividad remunerativa (empleo, ofi- -

cio, arte o profesión), sino también, cuando es dueño de otros bienes, 

ya sean mueb 1 es o i nmueb 1 es. 

Lo anterior, explica que el deudor, para cumplir sa-

tisfactoriamente su obligación alimentaria, debe primero cubrir sus n,g 

cesidades, apoyando este criterio en que los alimentos han de ser pro-

(64} lbd. SUPLEMENTO 1956. p. 53 
(65} SEMANARIO JUVIC!AL. Vol. 61, 4a. pa11.-te, p. 14. 
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porcionados a las posibilidades del que debarlos y a las necesidades -

del que debe recibirlos. <55 l 

Como corolario de lo expuesto, se considera que el -

juzgador debe hacer una apreciación justa durante el proceso, analizan 

do el monto de los ingresos o salarios que percibe, así como el valor 

de sus biene~ (que forma el activo patrimonial) as'i como también, la -

situación real de los acreedores. 

Al respecto, nuestro más alto tribunal ha expresado -

en ejecutoria: 

11 Tratá.ndose de una controversia de alimentos, a efecto 

de no violar el equilibrio establecido en el artículo 311 de la Ley C:!. 

vil, la pensión alimenticia a cargo del deudor debe establecerse en -

atención a su capacidad económica, misma que se integra con su activo 

patrimonial e ingresos que obtenga por otro motivo 11
• <67 ) 

4. NEGATIVA A PROPORCIONARLOS. 

Inicialmente por lo que corresponde al pago de alimen. 

tos, no es suficiente de alguna manera, las ayudas eventuales u ocasiQ. 

nales de ciertas cantidades para el sostenimiento de la familia, sino 

que dicha suministración sea en forma constante. 

{661. Có11.. Aú. 31 J. COVIGO CIVIL. 
{671 Ib.lnem p. 11. 
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Ahora bien, ante los Tribunales podemos observar que 

los elementos de prueba necesarios para el juzgador son determinantes 

a la hora de fijar o cuantificar la suma, que de alguna manera, sufra

gar:i los gastos del acreedor alimentista y, normalmente, son porcenta

jes sobre los ingresos y demás emolumentos que perciba el deudor ali-

mentario. 

Expresamente, la Ley no señala cuales o que tipo de -

elementos, en determinado momento sirven al juzgador para normar su --

criterio, reflejando en la vida práctica, una diversidad de criterios. 

Generalmente, con una simple investigación que realice el juez girando 

un oficio al representante legal de la empresa o lugar donde se tenga 

conocimiento que labora el deudor, pennitirá conocer la situación eco

n6mica que tenga éste. De tal forma 1 la cantidad líquida que servirá -

para el sostenimiento familiar se obtendrá en base a lo mencionado. 

E. EL ARBITRIO JUDICIAL. 

l. CONCEPTO. 

La palabra arbitrio desde el punto de vista forense -

significa la facultad del juez, para la apreciación circunstancial no 

fijada en la Ley. (5B) 

{681 C61t. Ana.l'.M de JW!Mp1Wde11cia !f Bolet:.<:11 Judi<ÁAl deL TJt.ibuna.t Su
pe.JUo!t. de. lM-t.i.cia. del V.F. Tomo 202, aiio 1, 3a. época. Oct./11ov. 
/dic. 1990. p. 175. 
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Proviene del vocablo latín arbitrium, originada de -

arbiter, equivalente a arbitrum y significa, al decir de Cicerón, arbi 

tramiento, arbitrio. deliberación, elección, disposición, conocimien-

to, juicio del juez, arbitro cualquier juicio; voluntad, facultad, li

bertad, placer, albedrío. 

Y arbitrum Tuum sit, que significa, queda esto a tu -

discreción, a tu prudencia. 

De tal forma, considero, que el arbitrio judicial no 

es más que una investidura que posee e 1 Juez para interpretar, a pl i - -

car, libre y prudentemente la Ley, a los casos concretos. Lo que impl.! 

ca, necesariamente, una libertad discrecional o de apreciación del ju! 

gador, no solamente sobre fundamentos lógicos y de la experiencia, si

no también en la congruencia y claridad de sus decisiones jurldicas. 

Por lo tanto, se puede decir que los criterior judi-

ciales son atribuciones o potestades conferidos a los jueces, mismos -

que se encuentran en posibilidad de administrar justicia de acuerdo a 

su ciencia y conciencia en los casos sometidos a su decisión, con un -

margen de discrecionalidad que les permita resolver, tomando en cuenta 

las circunstancias particulares de cada caso. sin que esto represente 

agravio a la justicia. 

2. CRITERIOS JUDICIALES. 

En la materla familiar, por la importancia social --
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que representan los alimentos. el juez está facultado para intervenir 

de oficio en los asuntos que afecten la esfera familiar, decretando -

las medidas que en determinado momento tiendan a preservar y proteger 

a sus miembros. (59 l 

Asimismo, dispone en su segur1do párrafo, que los jue-

ces y tribunales deben suplir la deficiencia de las partes en sus pla!l 

teamientos, de tal forma, los juzgadores se encargaran de aplicar las 

normas de derecho, porque el es quien conoce la ley y consecuentemente 

le compt!te decidir en cada caso que le sea planteado. (?O) 

Por otro lado, el articulo 943 de la ley procesal ci

tada, faculta al Juez de lo Familiar para que en los juicios de alimen 

tos, fije .•. 11 a petición del acreedor, sin audiencia del deudor y me-

dfante la información que estime necesaria, una pensión alimenticia -

provisional, mientras se resuelve el juicio. 

En concepto personal, este precepto plantea graves --

problemas teórico-prácticos. 

Primeramente. 1 a redacción de este articulo parece i.!!. 

dicar que se trata de hacer efectivo un crédito alimenticio plenamente 

Jemos trado 1 pues a lude al acreedor y al. deudor 1 cuando en r~a l i dad se 

trata de un iJ.Ctor y un demandddo que controvierten sobre la existencia 

ló9) Ci-i. AH. 9.JI. COVlGO VE PIWCEDl.\llENTl'S CIVILES. 
(70) Id~m. :.".~t. pa.t. 
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y la cuantificación de un crédito alimenticio. 

El legislador parece preju~gar que el actor siempre -

será efectivamente el acreedor y, consecuentemente, el demandado siem

pre será el deudor, sin embargo, será regulannente objeto de prueba en 

el juicio sobre alimentos. 

Ahora bien, los elementos de juicio que el juzgado d! 

be tomar en cuenta para fijar dicha pensión provisional. serán, además 

de la sola petición que formule el actor, el analizar detenidamente -

los documentos con los que acredita su acción, es decir, los atestados 

del Registro Civil, documentos donde de alguna manera señalan las actj_ 

vidades que ejercen los progenitores, las edades, el número de hijos -

procreados, ya sean de matrimonio, fuera de este o provenientes de - -

otras relaciones extramaritales y, también, del parentesco que guar- ... 

dan. 

Información que, inicialmente, puede ser suficiente -

para que el juzgador determine provisionalmente la presunta necesidad 

del sujeto que reclama el pago de una cantidad en dinero para satisfa

cer sus necesidades vitales, fijando el juzgador dicha pensión, busca!! 

do el equilibrio familiar, conciliando asl el interés social que impe

ra en la materia del Oen~cho Familiar, sin perjuicio de lo que se re-

suelva en la sentencia definitiva, a criterio· personal. 

Con la debida aplicación imParcial del criterior ant~ 

rior, se evitaría en gran cantidad el abandono de las obligaciones fa-
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miliares por quien legalmente les corresponde, en consecuencia, tampo

co existirían tantos conflictos familiares ni divorcios, problemas que 

en la actualidad van en aumento por la diflcil situación económica -

que atraviesa el País afectando a todas las clases sociales, pero pri.!l 

ci pal mente 1 a aquel 1 as familias de escasos recursos que por pertenecer 

a este status social, regularmente son las más afectadas y que carecen 

de lo m&s escencial para la supervivencia en la gran urbe. 

Finalmente en cuanto a criterios judiciales para la -

determinación de la pensión alimenticia, el artículo 317 del Código Ci 

vil establece una facultad potestativa sobre la forma en que pueden 

asegurarse los alimentos, sin que señale de manera terminante en todo 

caso, que el aseguramiento debe consistir en alguna de las formas que 

señala el precepto, porque compete al juez determinar la forma median

te la cual deban asegurarse los alimentos que fije. 

A. LA PENS!ON ALIMENTICIA PROVISIONAL. 

En relación a este punto, es importante mencio-

nar que la fijación de pensiones alimenticias. hecha por el juzgador -

en autos provisionales o resoluciones de mero trámite, por su fundame!!. 

to social se establecen cuando quien los exige por la presunta necesj_ 

dad as1 como la urgencia que tiene de recibirlos, acredita la titularJ. 

dad del derecho, que proviene de lazos familiares derivados del paren

tesco, ya sea de matrimonio, fi 1 iación o por adopción. 

De esta manera, los alimentos al ser de interés 
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social, responden a un deber de solidaridad humana con carrtcter oblig~ 

torio, cuya finalidad sea satisfacer necesidades vitales del ser huma

no, consideradas como inaplazables. Por ende se constituye tanto de 1a 

cantidad necesaria en dinero como de todos aquellos medios que permi-

tan la subsistencia que quieren los acreedores. 

Considero que el juzgador una vez que decreta la 

pensión provisional, prejuzga indebidamente una cuestión de fondo que 

debiera ser estudiada minuciosamente, al pronunciarse la sentencia de

finitiva. 

As'i la medida provisional resulta a mi parecer -

arbitraria, porque si a la aplicación discrecional del juzgador va au

nado que el procedimiento quede inconcluso, ello nos hace pensar que -

son establecidas contraviniendo la garant1a de audiencia a que se re-

fiere el art1culo 14 constitucional: 11 Nadie podrá ser privado de la v! 

da, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino -

mediante el juicio seguido ante los tribunales previamente estableci-

dos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimien

to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho11
• 

Finalmente su aplicación da como resultado, la .. 

apreciación del juzgador, en hacerlo de su prudente arbitrio, para de

terminar la solución más adecuada. Por lo tanto debe observarse para -

la debida aplicación de la Ley, la realización continua del juicio en 

sus fases procesales, porque el sistema jurídico no puede querer la -

existencia contradictoria de preceptos que, aplicados a su apariencia 
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formal, solo produzcan en la práctica incertidumbres de justicia. 

B. LA PEllSION ALIMENTICIA DEFINITIVA. 

Al respecto es oportuno establecer que la pen- -

sión alimenticia decretada en la sentencia definitiva .. permite al juz

gador, que s~ fonnen criterios de verdad {atendiendo circunstancias -

personales del acreedor y deudor); de los cuales carece al inicio del 

juicio. Es así, que durante la secuela procesal ambas partes proporci.Q. 

nan diversos elementos de convicción que permitan al Juez asignar y -

asegurar la obligación alimenticia mediante el pago de una pensión pr.Q. 

porcional suficiente, para sufragar las necesidades del acreedor ali-

mentista. Lo anterior derivado del estudio a fondo que realice la aut.Q. 

ridad al momento de resolver. 

Por otra parte, no en todos los casos el Juez e1 

t& obligado a fijar como pensión alimenticia el mismo porcentaje que .. 

señalo can anterioridad cama provisional, ya que es decretada en base 

a la facultad discrecional que le confiere el ordenamiento legal en un 

inicio. 

En este sentido, es preciso examinar cada caso -

concreto para determinar si debe o no fijarse como pensión alimenticia 

definitiva la misma que se fijó con el car&cter de provisional 1 aten-

diendo las circunstancias personales del acreedor, ajustadas a lo que 

éste necesite para subsistir decorosamente y de acuerdo a la capacidad 

económica de 1 deudor. 
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Finalmente en materia de alimentos, no se consti 

tuye cosa juzgada, porque las resoluciones judiciales dictadas firmes

(o de carácter provisional) se permite nuevamente juzgar, pudiendo al-

terar o modificarse la decisión anterior cuando cambien las circuns-

tancias de la acción correspondiente.(7l) Por medio de incidentes se

gún sea el caso {reducción, aumento o cancelación). 

Las resoluciones judiciales firmes dictadas en -

negocios de alimentos, ejercicio y suspensión de la patria potestad, -

interdicción, jurisdicción voluntaria y las demás que prevengan las -

leyes, pueden alterarse y modificarse cuando cambien las circunstan- -

cias que afectan el ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio 

correspondiente. 

111) 11 La..6 Jte&otu.c..ione.6 jucli.c..la.l.u cUcta.dM con e.e. c.a.11.ác..te.1t. de pJtov.lA.io 
nctle.s pueden modi.6.ic.a.Me en .6entettc..ia. .inteJLloc.u.totú..1, o en la. de-= 
6.in.lti.va. 
M.tkulo 94. COVIGO VE PROCEV1M1Ellf0S CIVILES. 
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CAPITULO CUARTO 

IY. APLICACION PRACTICA DEL l'!lOCESO. 

A. JUICIO CRITICO. 

En este capítulo se el<pondrá la problemática que presenta la 

f1jaci6n provisional de pensiones alimenticias, así que nuestro Código 

de Procedimientos Civiles dispone en sus artículos relativos al cap1t!!, 

lo "Las controversias de orden familiar 11
, facultades discrecionales -

del juzgador que se reducen al libre arbitrio, plasmado en las actua-

ciones y resoluciones judiciales, cuya finalidad es la debida aprecia

ci6n de los elementos constitutivos de las pretenciones deducidas en -

el pleito. l12l 

Por lo tanto, el objeto del debate, es decidir sobre los pun

tos controvertidos o 1 itigiosas condenando o absolviendo al demandado 

para hacer o no detenninada prestación. De esta manera surge precisa-

mente la aplicación de la Ley. ello explica el ejercicio de una liber

tad prudente que viene a ser el l ibrc arbitrio del juzgador. 

En general. todas las cuestiones familiares que reclamen la -

intervención judicial (y en especial los negocios de alímentos) 1 se --

les debe poner mayor atención, porque constantemente la familia, como 

base de la sociedad, es objeto cada vez mayor 1 de ataques que provocan 

la destrucción del nOcleo familiar y trae consigo la desorganización, 

1721 Có'<. Mi. 940 a.l 949. Ct101GO VE PROCEVH\IENTOS CIVILES. 
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el abandono de 1 as obligaciones, la desnutrición. ana 1 fabeti smo y como 

última consecuencia, la delincuencia. 

En mi particular punto de vista, por la experiencia obtenida 

como empleado en los juzgados catorce y treinta Y tres familiar, el -

presente estudio tiene como objeto anal izar, si esos actos de la auto

ridad judici~l son discrecionales o de arbitrio y si cumplen realmente 

formalidades del procedimiento, y en su caso, como se afecta al núcleo 

familiar con dichas determinaciones. 

Ante los Tribunales se refleja, en la práctica., que algunos -

juzgadores o la sola petición formulada por el actor sobre el descono-

cimiento o incumplimiento en el suministro de alimentos,. decretan de -

plano e inmediatamente, como medida provisional o cautelar, una pen- -

si6n alimenticia con cargo a las percepciones liquidas del demandado,

porque est&n obligados a velar por la seguridad familiar. (?J) 

Pero desde otra perspectiva personal, considero que el juzga

dor al tratar de preservar ese derecho, por la misma presunción de nec_g 

sidad y extrema urgencia, fija la misma sin formarse un criterio de -

verdad sobre las cuestiones que dan origen a la demanda, sin conside-

rar la solvencia o no del deudor y tampoco se apega a lo establecido -

(73) Có·'· An.t.<culo 941 y 943. COV!GO VE PROCEVHIIENTOS CIVILES. 
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por la Ley. (74 ) 

Ahora bien, el artlculo 943 de la Ley Adjetiva Civil plantea 

graves problemas de interpretación y aplicación, los cuales he preten

dido clasificar en dos grupos: 

PRIMERO: El dispositivo permite al juzgador fijar una pensión 

alimenticia con carácter provisional, sin audiencia del deudor en tan

to se resuelve el proceso y, 

SEGUNDO: Del precepto legal se desprende que el decreto para 

fijarla está condicionado mediante la información que estime necesa- -

ria. 

Del análisis anterior, nuestro Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal, ha expresado que la pensión que se fija como prQ 

visional es arbitraria, pues el juez al inicio del juicio no tiene elg 

mentas suficientes para determinar con precisión los elementos de fij~ 

ción de la misma, y no es sino a través del juicio y de las pruebas -

(741 La con.tJLov~.ia. allme.nticÁ.a. una. vez que .61?. .6ome.te plVUt la. ;tJ:.amlt.a. 
c..i.ón y ll.Uo.f.uc.lón an.te lo-6 TJUbuualu, no -60.l'a.men.te. de.be en6o--=
C.aJL6e a. la. ac:imU.ión y 6.ijación de la. pe.Mión, .&..é.110 .también Ue.
vaJl. a. e.abo el e.mpta.zam.ie.n-to al. de.mandado, .6uje..ta.11do a lM paJL.tu 
e11 c.oMec.uenc..ia. a. c.on.U.nuM el p1toc.e.clúnie.nto, cumpUe.ndo a..6.l -
i.tui 601tma.Li.dadu lega.tu que e.11 la p!tá.dic.a no .6e ob6eJLva.n e.o 
munme.11.te. -
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que el Juez pueda resolver. <75 l 

Por lo tanto, al hacer caso omiso de los elementos que consti 

tuyen la obligación alimentaria, considero consecuentemente, que la fl 

jación de la pensión provisional es arbitraria. <75 l Como se ha señala

do, la función del juez no debe concretarse a resolver un negocio con 

medidas prov~sionales sin penetrar a la realidad del mismo, ya que el 

valor fundamental del derecho es el logro de la debida aplicación de -

la justic1a.< 77 l 

Este planteamiento tal vez sea muy discutible, pero lo sosteng 

mas porque el juzgador posee dentro de sus amplias facultades la de -

investigar y analizar las circunstancias que hacen posible su interve!!. 

cf6n. Ademlis, debe garantizar los derechos constitucionales de audfe.!l 

cia, es decir, la garantfa de ser oido y vencido en el juicio. 

(75) C6"-· Ana.tu de Jwú.!,p1tude1tc..ia, DERECHO VE FA/.f!LIA. 
p. 131. 

{ 76) En.tendléndo.&e como aquella..& dec.-i..6-<.onu o Jtuoluc..ionu apoya.dalJ en 
.6U c.onc..i.enc..i.a., baza.da en óa.c.uUadu d.Ui CJt.eci.ona...i.u que la le.y con 
6<'.Vle. -

( 17 J A.limen.to.& pJtovLliiona.l.u. No pueden .&Vt deCJte..:ta.do..s en un .&-imple. a.u 
.t.o cU.cta.do dU1ta1tte la. .tltamltaci..ó11 de un ju..lclo de al.imen.to..s, poJt::. 
que e.Uo .únpU.ctVúa Jr.e&ol.ve.JL .&obll.e una. c.ue..6.tlón que. debe .Se.JL ma..te 
JÚ.a.. de la -O en.te11c..ia. de óondo, p!l..eju.zga.ndo M.t útdc.b.i.damen.t:e. .&ob.1t.'C 
fu ma.te!Ua Mpeci.6<'.ca de.f. UV.gio. 
Va.to en c.01tVt.alt.io del.. Mag-Wtlta.do Ofl..t-lz-IJkqu.i.di., que .so.ti.tiene la. -
.s.i.gu..i.en.te -te..óU: La ,i11;teJ1_p,'te;tac...i.ó11 .6.i..6.temWca. de. nuutlto& .tex.to.& 
lega.le..& c.oJULupond.ie.11-tu pMtn.i.te utabl.ec.eA la c.ottcl.u..6.i.ón de que 
nuubto deJLec.lw, tejo.& de pJl..O.&CllÁ.b.iJt la. Q.ljac..i..ón pJtov.U..iona...i. de. -
iM peil..6.i.onu a.li.me.1Lt.ic..ia.~ la. au.:toJt..i.za.o 
Ob. CU. Ana.f.c6 de Jwr.Up.'tudenCÁA.. p. 36. 
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Señalado lo anterior, es oportuno mencionar que estas si

tuaciones, en la pr.!ictica cotidiana no son muy dables, ya que algunos -

litigantes una vez que obtienen el oficio que ordena hacer efectivo el 

descuento decretado en el auto admisorio, se olvidan de emplazar a su -

contraparte y. en consecuencia, de las siguientes fases procesales. H~ 

chas que son considerados como vicios procesales por las lagunas que -

plantea nuestra Ley. 

Por lo tanto, la autoridad deberá sujetarse a un debido -

proceso que garantice la defensa, lo que significa, no dejar alguna de 

las partes en estado de indefensión, dándoles la oportunidad de ser es

cuchados en juicio, de ofrecer pruebas, así como la igualdad de las par. 

tes ante la autoridad. Ya que no es viable, definitivamente, que con -

los actos del juez se beneficie a una de las partes sin dar la posibil! 

dad a la otra d.e defenderse, porque la actitud del juzgador se funda en 

las situaciones y circunstancias que se desprenden de autos. 

Para corroborar lo anterior, basta con acudir a las esta

dfsticas Que nos indiquen el alto porcentaje de asuntos de esta 1ndole, 

en donde no existe la continuidad procesal debida, en este tipo de asu.!l 

tos que por su magnitud es conveniente legislar no solamente este aspef 

to, sino todos aquellos que afecten a la familia, cuya finalidad sea -

proteger la base de la sociedad. 

B. PRAGMATI CA. 

CASO 1: 
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Dentro de los autos del juicio controversias de orden familiar 

alimentos, que se analiza, en los resultandos de la sentencia definiti

va aparece, con fecha 9 de diciembre de 1991, que la actora demandó de 

su cónyuge una pensión alimenticia provisional y, en su caso, la defini 

tiva, así como las demás consecuencias legales, en favor de ella y sus 

menores hijos. 

Admitida su demanda se ordenó emplazar a la contraparte con -

las copias simples exhibidas para que "dentro del término de Ley produ

jese su contestación11
• Fijándose como pensión provisional, el descuento 

del 50'.t sobre las percepciones a que tuviere derecho el demandado. La -

demanda fue admitida el 14 de diciembre de 1972. 

No fue sino hasta el día 7 de octubre de 1991 que tuvo lugar -

el emplazamiento, mediante comparecencia del demandado ante la presen-

cia judicial y en continuación del procedimiento contesta la demanda i!!. 

terpuesta en su contra, ofreciendo las pruebas que a su derecho convi-

no, previa su admisión y desahogadas las pruebas preparadas al pronun-

ciarse la sentencia definitiva, se le absolvió de las prestaciones re-

clamadas. 

En el presente caso se observa, que el auto admisorio que ord_g 

nó tanto el emplazamiento como el descuento por pago de pensión alimen

ticia provisional, duró 19 años aproximadamente, sin actividad procesal 

alguna, lo cual produce una incertidumbre de tipo jur1dico, porque si -

se relaciona la inactividad del caso asi como la facultad discrecional 

del juzgador para fijarla, en mi criterio es arbitraria. 
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Queda demostrado plenamente por nuestro estudio este hecho, -

dado que la misma fue fijada en forma arbitraria, porque hasta el me-

mento en que las partes ofrecen elementos de prueba idóneos para des-

virtuar los argumentos fundatorios de la demanda, es cuando la autori

dad anal iza las constancias que obran en el expediente relativo en su 

conjunto, para detenninar la procedencia de la acción. 

Hecho que a todas luces, me parece interesante cuestionar, -

porque confinna la posición señalada. 

CASO 2: 

El segundo caso de estudio, radicado en el juzgado vigésimo -

de lo familiar, bajo el número de expediente 869/88,' se decreta por -

parte del juzgador, una pensión alimenticia provisional del 25% sobre 

percepciones del demandado, de las constancias agregadas en autos se -

desprende, que una vez agotado en sus fases el procedimiento, las res.Q. 

luciones dictadas tanto en primera y segunda instancia, es condenado -

el demandado a pagar mensualmente una pensión alimenticia definitiva,

aún cuando el demandado como fundamento de su defensa arguye la falta 

de reconocimiento del menor y acreeedor a 1 imentari o. 

No obstante lo anterior, las autoridades referidas basan sus 

razonamientos principalmente en presunciones del estado del hijo. Ante 

tal situación el demandado inconforme con los planteamientos jurídicos 

de la sala y antes del a qua, solicita el amparo y protección de la -

justicia federal. Resultando la protección al quejoso contra los actos 
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dictados por la H. Décimo Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal, ello fundado en la falta de demostración por la -

actora de la relación de parentesco, entre el padre y el menor nacido -

fuera del matrimonio, por lo que es improcedente la acción ejercitada -

en contra del quejosa, por lo cual se revoca el fallo impugnada, absol

viendo al demandado de las prestaciones reclamadas. 

Considerando para efectos del estudio dicha medida provisional 

como arbitraria, ya que el juzgador da a los atestados del Registro Ci

vil el valor de t1tulos ejecutivos con aparejada ejecución, los cuales 

definitivamente en mi concepto no lo son, en virtud de que los alimen-

tos son de orden pCibl ico e irrenunciables debido al tratamiento social 

con que son atendidos y otra cosa es que la medida provisional decreta

da presuponga actos de crédito controvert 1 dos. 

PROPUESTA OE REFORMA. 

Durante la exposición del trabajo, se hace alusión a la arbi-

trariedad de la pensión alimenticia, que es fijada en fonna provisional 

y cuya importancia trae en consecuencia proteger un fuerte interes ind! 

vidual y social, tutelado por el derecho familiar. logrando condiciones 

m~s seguras que contrarresten la pobreza y el deterioro familiar. 

Por ello propongo reformas y adi.ciones a la Ley Procesal 1 esp~ 

cificamente al artículo 943, ya que a mi juicio considero oportuna su -

aplicación, en beneficio de la impartición· de justicia para aquellos -

sujetos que controviertan derechos alimentarios. 
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Para quedar en su parte conducente como sigue: 

"Luego que el Tribunal tenga conocimiento de negocios al imenti 

cios provisionales o que se deban por contrato, por testamento, por di.§. 

posición de la Ley, el Juez dictará las providencias necesarias sin au

diencia del deudor asegurando as'i el pago de pensiones alimenticias, 

apoyt1.ndose en elementos de convicción adecuados, independientemente de 

la continuidad forzosa del procedimiento hasta su total solución 11
• 



C. ORGANIGRAMAS. 

l. ESTRUCTURA ORGANICA OE UN JUZGADO FAMILIAR 

PROYECTO 

PRIMERA SECRETARIA 
DE ACUERDOS 

CONCILIADOR 

MECANOORAFOS 

rnCARGAOO DEL ARCHIVO 

OFICIALIA Ot PARTES 

SECRETARIO 

SEGUNDA SECRETARIA 
DE ACUERDOS 
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Con el fin de complementf!r en forma clara· y oportuna la impartici6n de 
justicia, se elabor6 gráficamente, de acuerdo a las atribuciones de -
los Tribunales de Justicia la presente estructura orgánica donde se s_g_ 
ñalan los niveles jerárquicos as1 como la re1'1ción que guardan entre -
s1 y tiene como objeto dar a conocer las difert'ntes. áreas que coadyu-
van en la presentación del servicio judicial. 



2. SEGUIMIENTO DEL PROCESO JUDICIAL ALIMENTOS 

APELACION 

ESCRITO INICIAL DE DEMJIJIDA 
Y OFRECitUDITO DE PRUEBAS 

AUTO QUE TIDIE POR CONTESTADA 
LA DEMANDA 'i ADMITE PRUEBAS 

AUTO DE FECHA 

CONT&'iTACIOH DE DEMANDA 
Y OFlW:lHIENTO DE PRUEBAS 

AUDUllCIA DE DESAl!OCO DE PRUEBAS, 
ALI:GATOS y smrrncrA 

FECHA DE PRONUNCIJIJUDITO 
DE LA. SEN'I'lllCIA DEf'INITlVA 

AUTO QUE Df.Ct.ARA 
LA EJECUCION 
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Respecto al seguimiento que deben adoptar· los-· asuntos judiciales que -
se ventilen en juzgados de materia familiar, es neces'ario analizar, -
evaluar y determinar la eficiencia en el desahogo de asuntos, unifican. 
do los criterios, proponiendo medidas que agilicen la actividad del 
juzgador en beneficio de los individuos involucrados en ese tipo de -
controversias. 
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ANEXO. 

DEL CASO l. 



J111pdo .• Cuanto 

bp.4115/72 •.. 

Oficio Nüm. 

75 

.-:1.dc:i , -1~-trilo f''"'d·!l".Jal, .1 nuevl! de dicli?.nbfl:!'·-d:!'!J.'°!'J.'.9!.".~!6 

1e mil n:>v-:"c:1rontr.i· n·.v•nt.4 y un~. - - - - - - - - - -

;, 1 .:. 7 a.; ..:, pnra r.•s lver los .,utol. relist1vo: <Jl Ju.1 

ele d'! ,.1..¡~·:.~T-... :;, roi::·.vi--' r.or w,:;;:;;, ,:,...; L:;f~J:L oti1 .. :u. 

ntr.a <J3J •i...'.i .... 11· :.:;1~1L n.:1_;;.04 et.ente a lo dls--

i:ucuto ·or Ql 11rtio:ulo 8.i del Cjdi.¡o_ i.!e rroc.-:d'ir.ilen

···· de t.>:11 C1v1lo::i, YI - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------ ;¡i..::Ui..T: ... l JO J ---------

:;.:..1;..1;, UJ, "l o::. ;:;:;ar., ,1,. .... ndd J l .sel'ior .·•·~-·~·;., .:e-

pro~i.s acwru y de ws ~1Joa 1\J..O-.. T.;, ,u:.· .. ,.;.:.: Y JtJ

!J¡·& • z...:::11:... w _=nr y 61 r.:.q-:i r..!c Ga:st:u. y Co&t..:ss •1u .. M 

or!gln,¡can e :""" . .,th·n dttl · Kaente Julci::1 baS6ndo '1J 

acc!.:fo e"I los !•Unt.,f J!' h\_c~r.;-.Jr: •.:oriuml!'cd ;!C!l p.tioura 

al cuert-= y que ~br11kl;:'ll!ntr dlcen1 que c:ntr.ajo_ 

r:".oatrl"'Cnl') c:-n e-1 /.;~~·--::h1 que !!e aoa T'\4tr1<:1Vnio -

pr:icr:-ar&n a _t\~~011 .:l~ nonbres /.l.D~1tTO, ":;c·.,.;;.o,y 

Ju'6l1TH, ·e ~~i·J:ri l..:'41'1. ,..J!.JA1 qu:: U<."8de -:?l Jla -

dit•C!n•,._,.:.._y • .. 1~1~ ::)ce ~t! .,11 nnv cicn·o1· ".!<!Hl ita y_ 

unu, .. l :,:- ... .,n::.Jdo 1.i .ib,•·d":>r'IO a olla y a&"..:= .i:IJ-."JiS -

e-c~;nd:"llca y -.nral l"ntei y '1'J~ ~' 1 .. :JC'1;1l.i ,.J i;c Vt- -

on 1'1 n"Cl!':.o!.!. 'J r!· ,.·r,,-~~r .l i;; c:!:t\'U ·.·e~ ~..: ~ruse;¡ 

t~ ,,fo¡ .JC! ·'>~:,.·..- ?fC"-cl·~ '-C t'.I ¡., .. rt•· l.:i~ t•CJ .••:.,n 1;uo 

-.in·l r:;n l,· ·.:"ltlt r"ltit-:-cio: o~ c.:i!it mbce. - - - -

2.- • or •utc ·:: t C'lil Cdt.::rcc o U!chr .cr ~a ."111 n·J-



to de octubre del a11o en a..1roo, !OG e.np111z& a.L deman

ct.do, lo qu.., so de•Prf:n<Jo de la actuaci&n qua 01.ra a_ 

foja velnt.lc:uatro. - - - - - - - - - - - - - - - - -

3 ... ~-or escrito prera:ntado cm fecna ~1ele do c.ctubr._ 

del pro san te arlo, el &erlor" 1\1.d:."7." _. :..i.J¡¡L. 11. ·-it<...1 d16_ 

eonteatac.i6n d la :.:o:;i.and• inotaur.id.a .<?n &a c:.ntrn, n.1:, 

gan1..o el. ccrecho de i ... •ct.:Jra pnra rccl narla l..t.• pte.A 

t.acionus Ut! sei\ala. en su eacrllo e oe :me.a, y al -

paNr a dar eonte-staci ".n a los Oo.?choa, "Mn1te3t6, q,ue 

e.I. primero e• cierto1 que ol segunoo e::. cierto, ... qre

qando qu~ •·Ja hojas actua~.,.nto son 11tavores e.Je et.la.o y 

que inclusive doa de ello& u ... n .:untra.oo '"llltril:).:.nio1_ 

que el h'O'cno tercera •• falso, y~ que filmµre cu:-.p!io_ 

can &.rs •Jbl1qac10M• all.:-.entiarias1 y que º" h~cho -

cuarto es falaor Aa! ta·"Tibi.n ofrccl.cS ~rueDd~ u.: su -

parte pdra acreditar su.o expepc1onea y 1.Jefen&aa. Cun_ 

fef!-ia once do oc:llua.ra p•.,.oo, tse :uvo a: d.--mo.ndatn -

~neo conteatacicSn a la demanda. instaurada en OJ con

tra, por opue•tas las exce,,cion'"'B y defen!:As qUu ha

ca vdor y se le ed litlec6n las ¡.rucbet• c;ue ofrec!6,_ 

sec'!.olenú-:-.e d!a y hora l•Ara q:..i11:r u len. ¡uc;ar lJ au-

dicncia de J..ey. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4.- Con fecha vointil:re::; _;,:! oCt.JDrt.· deJ. .l o en OJr~~ 

tuvo ver; fic.Jtivo l.s m.1di~nci4 -e ~lt!!Yt a la C.Ja&. t:.::n

parec!.S 1 c.·r:;-.ndl:r.cnt<l el .:!e '.::ma.:l- •• no naci'n .J.:llu ca:.!_ 

la actor.s ni c.ecsana al:;un..i qu., l..,":J ... l.:r.ntt1 1::1 repLe

sent~r<i, y IJ·clo.rada c;;;tt fu~ db-t"°rt-" la aua.:..ancia -

?Dr la SJ~crit.:J Juez, !4 ,..r ·c.:id~& a r:.:clblr 1 ... :i PNo-

bas ofr-:cid.:as y .1d~l-..~daa .. lota ¡urtcts y' UI"'. '"'' enea.a. 

d.) oo~ici'o ue IS" decL •. u·:ar<! d'..l~rta l<> .r..ieba 'ú!~.tJ. 

:""Oniat utr ci<:Ju poc l.• .. ctora, JC;,.,r;J.. ..• t. . .tild_ 

Juez de cunf-r ·tiJ11111 di ch'> ; "!ti..&c!. "'.n1 !lnse>; :i....;u y en_ 

v.rtud de no n.iber&e enccnt&.-.:id el pl eq~ ue posici.dnea 

par.a dc:iahoqar la pr-..1eoa ;; ... .,t·.·uiunul o.r ci.!.:si "ºr 1.J_ 

.;actora a cargo dt:!'l :jC!l'\andado, =t: r-:-q•J !rio;: a la propia 



Ju.rpdo .. 

[q:i .•.•. 

Oficio Núm. 

. ... 
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º·'·"'·"'' .. "-•·'--" 
actor ... p11.ra que denlr~ •·-·l tAr 1lno 41oq11l de tros días 

:.•x<1:!lt6M el - UC<).:J :.: pn~lc::om:s 1¡ue dober'.J de abo-

a carc;i cte l · oct..,ra, :\ 'lu:cn en atoncl6n n :!IU auaen-

.. la s~ 1:- .;oclan> cmfen11 ·~o tod11a v C.'.lda na do 1111\.. 

r;>0~lc!.one3 q·;~ ~rcvlo ""r.tc se calL.lc:.:i.r6n do leg•lea, 

.. r. ntlr.u1tc!6n =·: .. 1firi~ li dillt•mc:io r~l.auida, as

nalend·~ .. "lUCY':I .!Í:l y "<Crn ?OrD :!I• C::lntlnuacidn. Con_ 

fcc\a cinco :1~ n;,vie·~brc l1ltl!-.Ot ·uva luqar l;i c::inti

nuricidn ·j~ la •u::llcnch' .e !..ay, .¡;. l.l auü cc--:r:o.rac16_ 

t?l d<":""on•;aao P1.'rS~n~ln-ntc, no ti:,ci~nr:!-:ilo na{ la ac-

tora ni p~r~na •l91.1n::r c;u~ la.u:ilrn<"/tte la re;:ra~tmra, 

y !!·clor,da ·ul' ñh~ ;¡bltr~a la oud!.cmc1a por la eua-

crit.i - z, LC ~roc~i.:1:5 !! r~Llr las ;:i:u :bas ofr cl

•J:.t y ad"'h.lda:: a lúe r:-r-\rY en u90 ce la ;ial.•bra -

el dc~cn::.:iao :!Clic: t4'.._\'V to deüararo d<'!Dlerla la -

.·•ruf't•.::. c::nt'ee1::;"1'1~\~;c.!' ¡or la actoc.:1 a car::io ·del 

-~ ~ndl!.:Ja e:1 ~t\d :!,., nn '"~her f1Xn1t>t.do t!!l E=qo do 

··~u:.ici:r.r:c '9~ec~i .• -:.~i·r.-::c, PCOrdando la. ro~crlt11o -

Juo=, "~~ '" ""!!d .'" • ,.. <!oclar6 "º"""ª l• -

"'lo;"O.r =-c.• tat.tlb•"!n ~ .1.c ··~~t111l-.•:s, ;n:str..i -n•al de Ac

tu.ic1·.no:-~ y 1 ·<":siJnr.\cr.."?1 n G.J d.?ble .as:--r>cto, o:i--

balll.·.11."_; ru· ·· .. rt'n-::•,-.,-':,:.;~ •. e •!ett-a:-oq ... r, r;.~ err<1'. el 

qUP •1oy 110 ;.ranunc!..i o:it :1to a los st. .u1rntc111 - - - -



------CC:l.O 'S l; """..:u S t -------

l.- .:;ue tt5\.e J1.J7qa\l:t :: e: ''fl(>b•nte T•·'lr'.3 c.oncc:~r ... ~.:~1 -

-:res~nt.o Julc1o 21ten•..:. ~ l;) llier,u~~t·., .;r los a:t.ÍOJ

\ois 156 fracc16n ..tl.l.l Jol C&d!.· Uli • l."."JC._•11 ·i1.:ntos Cl-

Viles 'f 58 r.!e la ... ey Urg!nic:a .:? lOt: jdbJrFl,•5 l.!C .::1.a_ 

t1c:1a c!el fuero C.:1,.'Ün en el •'!.5trit~ r"edcn:\. - - - -

11.- i...• la~11Mc:!6n ,.roee~l :I~ lDa par t.: s .,'J ... r,-'j demo..; 

trada en t~r-ino:r. de tas ate:it1.:.I: ·• -:t"l 'c")i·.t.i:~ C!.v!l_ 

q11e obran J f lns da lu a.lilt.r;: '3 l.i -.iute, d?C:U'"'l•nto!1_ 

11·1e tiOrHn t:'Hc:e.c:1·- •:r ·L-at~riil ;•lf'na ,.,r. ·E.:: •1sic!1fo -

eJCprena !.le lo~ .irt't:: 'los 3Z7 !racc16n ;11 ~· •>•":! •.Jel C·.':

d.!..:;o de , roccdi 1.'nl.oe C1v11as. - - - - - - - - - - -

ltt.- ;;el an411ei:..: c.;n)unto u.t ~uta~, .:.~!. c•--r. de l_;e_ 

rueb.ils o~Cl:!Ci!li\~ y ad:-i!U.dils c. lns ri.:-:tcs, lo. ~J'!'.Cri

tA -uez ...:·~ter··!.no Ii:n!lrcc~..'('nte t .. acc16n nac ,1 vo.l 1: -

ror la ~.,wora •J1;I:..;:.,:. n,;,:;:;. •>. 'lE. •• lt.., de t >lcJ'l tJc ~11mc.a. 

tos, teda \l<'e ·.;·.1 C':e las ·!'Je., ntn~•»5 (;\! o\:.J:an ;o ~··j,a5 

cinco, r.ci~, eiete, Vi!tint!oah':l, veint.!.nu<'ve, trnintn y 

tra!nta y un-:J 1 ~ d!'S; 1 •.·n~o c;ut:- ect·..:n1r.en-;~ ]ClS :-.e-

..,.,.º~ ?;:IM""l'1Yu~1..-: ~··. ·<::t1d; 'l •J~ !.ne.lu::!\'~ •.:i ... " .. lo-:_ 

nrn c:!e:cl.: :· o:z:..~~:!-: v .. n:'I "°-:.en • ., •l l ... • ..'L- u<.:r.t.• -

• C'OC:cdi •1 n:-,;:s C.:.v!lc!tll l' ,-.;'\':' ~. :;: 1:Jn .. ;.~ ,'\ ','.' •!..l la 
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. jlla ·oido ,proceden to l.Q vía. -
&roin .f::.:::.111.--:l.• on 1:i t¡\!O ln-. 

probcS cu eec.Ldn. 7 e1 d.e--
ju:::t1!'1ccS cu::: c:oopcJonoa y 
i;G!_~lr-o- so condene o.l de

.P!lCO de u...·m rc.eo16n cl.1een
n:~rc:c:co i:o~ cIEr."ro .. ~n -
J.!iar1H100 e!'\ favor dol. ae -

.Rllfo.e.l. JiJ:d.naz &o:n,da -
b14.."tdooo trc'!nr n 1n n:::tora ¡:or con
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-::~·.,,_¡., ,f- '.4 •· ,_ . . . .. .·..• ._ 

. 2~¡ ~-.teocal. i&. d.lo~cd.e. por o-:- ta Sa.la.1 · ·con 
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te.-'lfGt.l ... o.-::::CJ c:m:!'1r=.n 1:i. aa:i.te:io1a do 
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~~~:~~: n~~;~~::n: ~~~c~0J~: ~:~ 
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?ro!1f!.;uc~3 ~· r .;'::?..:Je te:it1:::::-..J.o do a o
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c.l ju::r.:11.!J ·.!o 0.1 .;:-i.:;c:1 y en ou. o¡;ort~ 
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COftCLUSIOllES 

PRIMERA. La obligación alimentaria, {como figura jur'idica) con el paso 

del tiempo tiende a perfeccionarse, correspondientes a un po-

der de protección en torno de la vida civil y familiar. 

Regula el deber de ~yuda, a aquellos sujetos que por sí mismos 

no pueden abastecerse de lo más elemental para el buen desarrQ. 

llo de Ta vida. Lo que preserva el derecho innegable a la mi~ 

ma, dentro de una sociedad debidamente organizada y que permi

te asegurar la existencia del ser humano. 

SEGUNDA. La Institución de los alimentos surge precisamente del derecho 

a vivir, independientemente de cuestiones históricas, sociales 

y culturales. De esta manera los alimentos vinculan una rela

ción de tipo legal y obligatoria que se traduce en forma deci

siva ~ar un orden de sustento a necesidades de la naturaleza -

humana. 

TERCERA. Los alimentos constituyen, no solo la comida, el vestido, la -

habitación, atenciones médicas y la educación, sino todo aque

llo que permita al ser humano su subsistencia y desarrollo de

rivado del sentido de responsabilidad generado del parentesco. 

CUARTA. Las resoluciones provisionales de alimentos, son arbitrarias -

porque al inicio del juicio no hay elementos de convicción, s.i 

no presunciones de necesidad, las cuales se originan a partir 

de la fecha en que son reclamados judicialmente y cuya apreci-ª 



ción no debe apoyarse solamente en aspectos lógicos y de expe

riencia. 

QUINTA. Se ha observado que algunos jueces en materia familiar, decre

tan de inmediato la medida provisional en favor del Sujeto que 

instale la acción, por considerarse como medida urgente, caraf_ 

terizado por ser de orden público e irrenunciabJes, determinan 

do nuestra legislacH>n procesal que debe apoyarse en la infor

mación que estime necesar1a, sin que tales circunstancias sean 

1 levadas a cabo en la práctica. 

SEXTA. El sistema de impartición de justicia debe adoptar verdaderos 

criterior que pennitan al juzgador resolver eficazmente, en -

fonna clara y congruente aquel los asuntos sometidos a su ccinsi 

deracj6n. 

SEPTIMA. La autoridad judicial t1ene como función principal en el proc!!_ 

so de alimentos, la de determinar el valor de las prestaciones 

exigidas, dar por iniciada la existencia y cuantificación de -

una obligaci6n alimentaria controvertida, determinar la pen- -

sión alimenticia provisional apoy~ndose en las facultades dis

crecionales en tanto se resuelve el juicio, efectuar el empla

zamiento del demandado a juicio con objeto de preservar la - -

igualdad de derechos, inclinacicln pOr un prqceso judicial jus

to, lo que implica el logro idóneo de la aPlicación de la jus

ticia; así la medida provisional decretada arbitrariamente de

be subsanarse con un impulso procesal forzoso, decidiendo el -



fondo del asunto al pronunciarse la sentencia definitiva y co

mo Qltima función del juzgador deberá provocarse con su inter

venci6n la elevac16n de la conciencia social responsable pater. 

no filia 1 y conyuga 1. 

OCTAVA. Habiendo partido del derecho a la vida, las facultades discre

cionales resultan arbitrarias, en base a lo anterior podr5. al

canzarse definitivamente el objetivo, creando distintas al ter

na ti vas en el logro de satisfactores a necesidades alimenti .. -

cfas. 

De lo contrario, generar~ en cantidades mayores el abandono de 

dichas obligaciones, concluyendo en problemas sociales, econ6-

micos y de desarrollo, donde predomina la delincuencia, margi

nalidad social, etc. Esfuerzos que imponen retos de gran dimen. 

sión, haciendo notar que el poder judicial requiere, hoy en -

dh, mejorar para impartir la adecuada ministración de justf-

cia. 
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